
  
Coordinación Sectorial Zona Norte 

Asunto: Atención a solicitud de 
 Información 330007024000489 

Folio: CSN/138/2024 
Fecha: Ciudad de México a 30 de mayo de 2024. 

 

Periférico Sur 6677 , Santa María Tepepan, Xochimilco, 16020, Ciudad de México.  
Teléfono: (55) 5684 2193      www.gob.mx/bachilleres. 
 
 

 

   
 
  
FRANCISCO JAVIER AGUIRRE DURÁN. 
ENCARGADO DEL DESPACHO DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA. 
Presente. 
 
 
 
Con el propósito de cumplir con lo establecido en la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública (LFTAIP) y en criterio relativo del INAI, en mi carácter de Servidor Público Habilitado y en atención a la 
solicitud de información número 330007024000489, que a la letra dice: 
 
“Mencionar con cuantos planteles se cuenta en la ciudad de mexico y el estado de mexico; si se cuenta con un 
protocolo de atencion a casos de violencia dentro del espacio escolar y adjuntar dicho protocolo. Atraves de 
que mecanismos las y los alumnos pueden denunciar en caso de ser victimas de violencia sexual por docentes, 
directivos, o personal administrativo. Cuantas denuncias existen relacionadas con acasos de acoso, 
hostigamiento, abuso u otras formas de violencia sexual en contra de alumnos y alumnas Cuantos docentes, 
directivos o administrativos han sido sancionados por casos de violencia sexual en contra de alumnos o 
alumnas ”. SIC 
 
Dicho lo anterior, después de solicitar la información al área directiva de los planteles a mi digno cargo, me 
permito compartir en archivo adjunto las respuestas.   
 
Deseando que lo anterior cumpla su cometido, reciba un cordial saludo. 
 
 
 
Atentamente.  
 
 
Felipe Huerta Orea. 
Coordinador Sectorial Zona Norte. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
c.c.p.  Archivo 
 
FHO/bega 
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 Puerta segura 

 Simulacros 
 

Acciones 

 Accidente en viaje 
escolar 

 Uso o posesión de 
armas en la escuela 

 Amenaza de bomba 

 Intento de suicidio en el 
plantel de un miembro 
de la comunidad escolar 

 Enfrentamiento con 
armas de fuego en los 
alrededores del plantel 

 Violencia en el ámbito 
escolar 

 Accidente o lesiones en 
el plantel 

 Consumo de drogas y 
alcohol dentro del 
plantel 

 Despliegue de Fuerzas 
Militares o Policiacas 

 Robo al plantel y 
desaparición de objetos 
en el plantel 

Ejes 
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•A la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, a las leyes que de ella emanan
y a las normas de convivencia escolar. Respeto entre la comunidad escolar.

Respeto

•En razón del origen étnico o nacional, color de piel, cultura, sexo, género, edad,
discapacidades, condición social, económica, de salud o jurídica, religión, apariencia física,
situación migratoria, embarazo, lengua o idioma, opiniones, preferencias sexuales,
filiación política, estado civil, situación familiar, antecedentes penales o cualquier otro
motivo.

No discriminación

•Para identificar, prevenir, atender, gestionar y resolver crisis de seguridad en los planteles.

Organización

•Entre los distintos miembros de la comunidad escolar para identificar, prevenir, atender,
gestionar y resolver crisis de seguridad y conflictos.

Comunicación

•Entre las autoridades del plantel y con las autoridades competentes, para identificar,
prevenir, atender, gestionar y resolver crisis de seguridad y conflictos.

Coordinación

•Como base para generar las mejores condiciones para el desarrollo colectivo, considerando
que el destino del otro es el mío.

Corresponsabilidad

•De todos los miembros de la comunidad escolar para considerar todos los intereses y las
necesidades.

Participación

•Para activar e institucionalizar procesos de formación de hábitos y actitudes de
convivencia colectiva.

Disciplina

•Para generar las mejores condiciones para una convivencia equitativa.

Justicia

•Conocimiento de mi persona, mis posibilidades y autoestima.

Autocuidado
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Precaución                              
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Prohibición 



 
 

 
13 

 



 
 

 
14 

 



 
 

 
15 

 

- 

- 

- 

- 

- 

- 

- 



 
 

 
16 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

 
17 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

 
18 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

 
19 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

 
20 

 

 

 

 

 

 



 
 

 
21 

 



 
 

 
22 

 



 
 

 
23 

 



 
 

 
24 

 



 
 

 
25 

 



 
 

 
26 

 



 
 

 
27 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

 
28 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

 
29 

 

 



 
 

 
30 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

 
31 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

 
32 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

 
33 

 

 

 

 



 
 

 
34 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

 
35 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

 
36 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

 
37 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

 
38 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

http://acosoescolar.sep.gob.mx/


 
 

 
39 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

 
40 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

 
41 

 

 

 

 



 
 

 
42 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

 
43 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

 
44 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

 
45 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

 
46 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

 
47 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

 
48 

 

 

 

 



 
 

 
49 

 



 
 

 
50 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

 
51 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

 
52 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

 
53 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

 
54 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

 
55 

 

 

 

 

 

 



 
 

 
56 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

 
57 

 

 

 

 

 



 
 

 
58 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

 
59 

 

 

 

 



 
 

 
60 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

http://acosoescolar.sep.gob.mx/


 
 

 
61 

 

 

 

 



 
 

 
62 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                           
1 Se entenderá por lesión menor aquella que sólo genere un leve raspón. 
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Plantel

Nombre del Alumno

Dirección

Teléfono de contacto 1

Teléfono de contacto 2

Teléfono de contacto 3

Padecimientos, alergias o enfermedades crónicas

Medicamentos que toma de manera permanente

Impedimentos

Tipo de sangre

Cédula del Alumno
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Los datos personales que nos proporcione serán protegidos conforme a lo dispuesto en la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública Gubernamental.

Teléfono 

3

Teléfono 

4

Tipo de 

sangre

Padecimientos 

o alergias

Medicamentos 

que toma de 

manera 

permanente

Efectos 

secundarios

Teléfonos de contacto

Centro 

eductivo
Turno

Nombre 

del 

alumno Casa

Padre, 

madre o 

tutor

Centro educativo Turno Nombre(s) del alumno(s) Fecha Hora Tipo de violencia Descripción del acto Elaboró

Los datos personales que nos proporcione serán protegidos conforme a lo dispuesto en la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública Gubernamental.



11/5/23, 13:11 DOF - Diario Oficial de la Federación

https://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5583420&fecha=03/01/2020&print=true 1/10

 
DOF: 03/01/2020

PROTOCOLO para la prevención, atención y sanción del hostigamiento sexual y acoso sexual.
PROTOCOLO PARA LA PREVENCIÓN, ATENCIÓN Y SANCIÓN DEL HOSTIGAMIENTO SEXUAL Y ACOSO SEXUAL.

OLGA MARÍA SÁNCHEZ CORDERO DE GARCÍA VILLEGAS, Secretaria de Gobernación, IRMA ERÉNDIRA SANDOVAL
BALLESTEROS, Secretaria de la Función Pública, y NADINE FLORA GASMAN ZYLBERMANN, Presidenta del Instituto Nacional
de las Mujeres, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 27 fracción VII Bis y 37 fracciones VI, XVIII y XXVIII, de la Ley
Orgánica de la Administración Pública Federal; 10 de la Ley General de Responsabilidades Administrativas; 7, fracciones III, X,
XV y XVI, y 16, fracción IV, de la Ley del Instituto Nacional de las Mujeres; 34, fracción XII, de la Ley General para la Igualdad
entre Mujeres y Hombres; 10, 13, 15, fracción III, 48, fracciones II, VII y VIII, de la Ley General de Acceso de las Mujeres a una
Vida Libre de Violencia; 1 y 54, fracción VIII, del Reglamento de la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de
Violencia; 2, apartado C, fracción V, 5, último párrafo, fracción I, y 151 del Reglamento Interior de la Secretaría de Gobernación; 1,
6 y 7, fracción I del Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública;, y 24, fracción XII, del Estatuto Orgánico del
Instituto Nacional de las Mujeres, y

CONSIDERANDO

Que el artículo 1o. constitucional establece que todas las autoridades del Estado mexicano, en el ámbito de sus respectivas
competencias, tienen la obligación de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos, así como el deber de
prevenir, investigar, sancionar y reparar las violaciones a éstos, favoreciendo en todo tiempo la protección más amplia, además de
declarar que la mujer y el hombre son iguales ante la ley;

Que en términos del artículo 7 de la Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia contra la
Mujer "Convención de Belém do Pará", nuestro país condena todas las formas de violencia contra la mujer, por lo que está
comprometido a adoptar las políticas y medidas administrativas necesarias para prevenir, sancionar y erradicar estas formas de
violencia;

Que la Convención sobre la eliminación de todas las formas de discriminación contra la mujer "CEDAW", por sus siglas en
inglés, señala el compromiso a cargo del Estado mexicano para adoptar las medidas necesarias, con las sanciones
correspondientes, que prohíban toda discriminación contra la mujer, incluyendo aquellas en el ámbito laboral, a fin de asegurar
condiciones de igualdad entre mujeres y hombres;

Que las disposiciones de la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia, prevén el establecimiento de
que las medidas para el cumplimiento de esta ley deben encaminarse a la prevención, atención, sanción y erradicación de todos
los tipos de violencia contra la mujer;

Que la referida Ley, establece que la violencia contra la mujer en el ámbito laboral se ejerce por personas que tienen un
vínculo con la víctima, independientemente de la relación jerárquica, consistente en un acto o una omisión en abuso de poder que
daña la autoestima, salud, integridad, libertad, y seguridad de la víctima, e impide su desarrollo y atenta contra la dignidad. Por lo
que deben implementarse acciones para prevenir y atender este tipo de conducta, además de que su incumplimiento es causa de
responsabilidad administrativa;

Que el 25 de julio de 2018, el Comité para la Eliminación de la Discriminación contra la Mujer, recomendó al Estado mexicano,
en sus Observaciones Finales sobre el Noveno Informe Periódico de México, alentar a las mujeres a denunciar los incidentes de
violencia de género, y asegurarse de que las mujeres víctimas de violencia tengan acceso a recursos efectivos y oportunos, y se
garanticen que todos los casos de violencia de género se investiguen eficazmente, así como que los autores sean enjuiciados y
castigados como corresponda;

Que el Comité de Derechos Humanos recomendó al Estado mexicano, en sus Observaciones Finales sobre el sexto informe
periódico de México respecto de la violencia contra las mujeres de 07 de noviembre de 2019, facilitar la presentación de
denuncias por parte de las víctimas, asegurar que todos los hechos violentos en contra de mujeres y niñas sean investigados con
perspectiva de género y de manera diligente, pronta, exhaustiva e imparcial, que los autores sean enjuiciados y sancionados y
que las víctimas puedan obtener asistencia, medios de protección y una reparación integral, y

Que en ese contexto es necesario establecer una guía de actuación para las personas servidoras públicas de la
Administración Pública Federal, en el ámbito de sus competencias, para brindar atención a las víctimas de conductas de
hostigamiento sexual y acoso sexual, desde una perspectiva de género y con base en los instrumentos internacionales y
nacionales en materia de derechos humanos, que dé como resultado un mecanismo para prevenir, atender y sancionar esas
conductas, que garantice el acceso de las personas a una vida libre de violencia en el servicio público, se emite el siguiente:

PROTOCOLO PARA LA PREVENCIÓN, ATENCIÓN Y SANCIÓN DEL HOSTIGAMIENTO SEXUAL Y
ACOSO SEXUAL

Capítulo I Generalidades

1.     El presente protocolo tiene como propósito establecer las bases de actuación para la implementación uniforme,
homogénea y efectiva de los procedimientos para prevenir, atender y sancionar el hostigamiento sexual y acoso sexual
en las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal (APF).

2.     Son objetivos del presente protocolo:

a)   Establecer medidas específicas para prevenir conductas de hostigamiento sexual y acoso sexual en las
dependencias y entidades de la APF y promover una cultura institucional de igualdad de género y un clima laboral
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libre de violencia;

b)   Definir mecanismos para orientar y, en su caso, brindar acompañamiento especializado, ante las autoridades
competentes a la presunta víctima de hostigamiento sexual y acoso sexual, a fin de garantizar la no revictimización y
el acceso a la justicia;

c)   Señalar las vías e instancias competentes al interior de las dependencias y entidades de la APF, que pueden conocer
y, en su caso, investigar o sancionar el hostigamiento sexual y acoso sexual;

d)   Establecer las pautas de elaboración para que cada dependencia y entidad de la APF cuente con un registro de los
casos de hostigamiento sexual y acoso sexual, a fin de permitir su análisis, facilitar su seguimiento, identificar
patrones e implementar acciones que las inhiban y erradiquen, y

e)   Contribuir a la erradicación de la impunidad que propicia la ocurrencia del hostigamiento sexual y acoso sexual en la
APF.

3.     La aplicación del presente protocolo deberá realizarse sin perjuicio del cumplimiento de las disposiciones jurídicas que
las dependencias y entidades de la APF tienen que observar en los procedimientos para la imposición de sanciones en
materia laboral, administrativa o, en su caso, penal.

       La inobservancia de alguna de las previsiones contenidas en este protocolo, no afectará por sí misma la validez jurídica
de los actos a que se refiere el párrafo anterior.

4.     Las dependencias y entidades llevarán a cabo acciones para promover, respetar, proteger y garantizar los derechos
humanos de las personas, especialmente cuando éstas sean presuntas víctimas de hostigamiento sexual y acoso sexual
en el desempeño o con motivo de su empleo, cargo, comisión o funciones en el servicio público o al acudir a solicitar un
trámite o un servicio público a la APF.

5.     La información que se obtenga, genere o resguarde por las dependencias y entidades de la APF con motivo de la
aplicación del presente protocolo, estará sujeta a lo establecido en las disposiciones en las materias de transparencia,
acceso a la información pública, protección de datos personales, archivos y demás normativa aplicable.

       Para efectos del procedimiento, el nombre de la presunta víctima de hostigamiento sexual y acoso sexual tendrá el
carácter de información confidencial para evitar que se agrave su condición o se exponga a sufrir un nuevo daño por este
tipo de conductas. De igual forma, será información confidencial, el nombre de la persona denunciada, en tanto no se
emita una resolución.

       La información que se genere con base en su agrupación para fines estadísticos, de análisis, proyecciones o que resulte
meramente informativa, será pública siempre y cuando se asegure la disociación de datos personales.

6.     Para efectos del presente protocolo, se entenderá por:

 

a)      Acoso sexual: Es una forma de violencia con connotación lasciva en la que, si bien no existe la subordinación,
hay un ejercicio abusivo de poder que conlleva a un estado de indefensión y de riesgo para la víctima,
independientemente de que se realice en uno o varios eventos;

b)      Acuerdo: El Acuerdo que tiene por objeto emitir el Código de Ética de las personas servidoras públicas del
Gobierno Federal, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 5 de febrero de 2019;

c)      Autoridad investigadora: La autoridad en las Secretarías, los Órganos internos de control, la Auditoría Superior
de la Federación y las entidades de fiscalización superior de las entidades federativas, así como las unidades de
responsabilidades de las Empresas productivas del Estado, encargada de la investigación de Faltas
administrativas;

d)      Autoridad substanciadora: La autoridad en las Secretarías, los Órganos internos de control, la Auditoría Superior
y sus homólogas en las entidades federativas, así como las unidades de responsabilidades de las Empresas
productivas del Estado que, en el ámbito de su competencia, dirigen y conducen el procedimiento de
responsabilidades administrativas desde la admisión del Informe de presunta responsabilidad administrativa y
hasta la conclusión de la audiencia inicial. La función de la Autoridad substanciadora, en ningún caso podrá ser
ejercida por una Autoridad investigadora;

e)      Autoridad resolutora: Tratándose de Faltas administrativas no graves lo será la unidad de responsabilidades
administrativas o el servidor público asignado en los Órganos internos de control. Para las Faltas administrativas
graves, así como para las Faltas de particulares, lo será el Tribunal competente;

f)       Capacitación: El proceso por el cual las personas servidoras públicas son inducidas, preparadas y actualizadas
para el eficiente desempeño de sus funciones y su desarrollo profesional y, cuando corresponda, para contribuir a
la certificación de capacidades profesionales o competencias;

g)      Certificación: El proceso de validación formal de capacidades o competencias adquiridas por una persona a
través de un proceso de evaluación;

h)      Comunicación asertiva: Se refiere a la forma de comunicación que deberá de adoptarse con la presunta víctima,
sin adoptar prejuicios de género que pudieran revictimizar o agredirle de manera discriminada, particularmente si
es mujer. Asimismo, implica el uso de un lenguaje claro, simple y accesible;
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i)       CONAVIM: La Comisión Nacional para Prevenir y Erradicar la Violencia contra las Mujeres, órgano administrativo
desconcentrado de la Secretaría de Gobernación;

j)       Conflicto de interés: La posible afectación del desempeño imparcial y objetivo de las funciones de las personas
servidoras públicas en razón de intereses personales, familiares o de negocios;

k)      Comités: Los Comités de ética y de prevención de conflictos de interés, conformados en cada dependencia o
entidad de la Administración Pública Federal en términos del Código de ética vigente;

l)       Debida diligencia: Implica la prevención razonable, la investigación exhaustiva, la sanción proporcional, el respeto
de los derechos humanos y procesales de las partes y la reparación suficiente por parte de las autoridades;

m)     Debido proceso: Implica respetar los derechos procedimentales de las partes, tales como la presunción de
inocencia, de acuerdo con las leyes aplicables;

n)      Denuncia: La manifestación de hechos presuntamente irregulares que se hacen del conocimiento de la autoridad
por la presunta víctima o por un tercero, que implican hostigamiento sexual o acoso sexual en los que se
encuentran involucradas personas servidoras públicas en ejercicio de sus funciones;

o)      Dependencias: Las Secretarías de Estado, incluyendo sus órganos administrativos desconcentrados, los órganos
reguladores coordinados en materia energética, la Consejería Jurídica del Ejecutivo Federal, la Oficina de la
Presidencia de la República.

p)      Discriminación: Toda distinción, exclusión, restricción o preferencia que, por acción u

omisión, con intención o sin ella, no sea objetiva, racional ni proporcional y tenga por objeto o resultado
obstaculizar, restringir, impedir, menoscabar o anular el reconocimiento, goce o ejercicio de los derechos humanos
y libertades, cuando se base en uno o más de los siguientes motivos: el origen étnico o nacional, el color de piel,
la cultura, el sexo, el género, la edad, las discapacidades, la condición social, económica, de salud o jurídica, la
religión, la apariencia física, las características genéticas, la situación migratoria, el embarazo, la lengua, las
opiniones, las preferencias sexuales, la identidad o filiación política, el estado civil, la situación familiar, las
responsabilidades familiares, el idioma, los antecedentes penales o cualquier otro motivo;

q)      Entidades: Los organismos descentralizados, empresas de participación estatal mayoritaria y fideicomisos
públicos que, conforme a la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, son considerados entidades
paraestatales, así como las empresas productivas del Estado;

r)       Estereotipos de género: Son aquellos atributos que se relacionan con las características que social y
culturalmente han sido asignadas a hombres y mujeres a partir de las diferencias físicas, biológicas, sexuales y
sociales basadas principalmente en su sexo;

s)      Formación: El proceso educativo, aplicado de manera sistemática y organizada, a través del cual se aprenden
conocimientos, aptitudes, actitudes y habilidades para optimizar y/o potencializar el desempeño y desarrollo de
personas servidoras públicas;

t)       Formato de primer contacto: El formato que para tal efecto determinen la Secretaría de la Función Pública y el
Instituto Nacional de las Mujeres;

u)      Hostigamiento sexual: El ejercicio del poder, en una relación de subordinación real de la víctima frente al agresor
en los ámbitos laboral y/o escolar. Se expresa en conductas verbales, físicas o ambas, relacionadas con la
sexualidad de connotación lasciva;

v)      Instituto: El Instituto Nacional de las Mujeres;

w)     Lineamientos: Lineamientos generales para propiciar la integridad y el comportamiento ético en la Administración
Pública Federal;

x)      Órganos internos de control: Las unidades administrativas a cargo de promover, evaluar y fortalecer el buen
funcionamiento del control interno en los entes públicos, así como aquellas otras instancias de los Órganos
constitucionales autónomos que, conforme a sus respectivas leyes, sean competentes para aplicar las leyes en
materia de responsabilidades de servidores públicos;

y)      Persona consejera: La persona designada en términos del numeral 14 que orientará y acompañará a la presunta
víctima por hostigamiento sexual o acoso sexual;

z)      Perspectiva de género: Concepto que se refiere a la metodología y los mecanismos que permiten identificar,
cuestionar y valorar la discriminación, desigualdad y exclusión de las mujeres, que se pretende justificar con base
en las diferencias biológicas entre mujeres y hombres, así como las acciones que deben emprenderse para actuar
sobre los factores de género y crear las condiciones de cambio que permitan avanzar en la construcción de la
igualdad de género;

aa)     Presidenta o presidente del Comité: La persona que preside el Comité de ética y de prevención de conflictos de
interés;

bb)    Primer contacto: El momento dentro de la Dependencia o Entidad, preferentemente ante la Persona consejera,
en que la presunta víctima de hostigamiento sexual y acoso sexual recibe orientación precisa y libre de prejuicios,
sobre las vías e instancias en dónde se atienda su caso;

cc)     Protocolo: El presente Protocolo para la prevención, atención y sanción del hostigamiento sexual y acoso sexual;
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dd)    Registro: El Registro a cargo de la Secretaría de los casos de hostigamiento sexual y acoso sexual en el servicio
público de la Administración Pública Federal;

ee)     Reglas de Integridad: Las Reglas de Integridad para el ejercicio de la función pública;
 

ff)      Revictimización: Profundización de un daño recaído sobre la presunta víctima o denunciante derivado de la
inadecuada atención institucional;

gg)    Secretaría: La Secretaría de la Función Pública;

hh)    Secretaria o secretario Ejecutivo: La persona designada por la Presidenta o presidente del Comité de ética y de
prevención de conflictos de interés de cada Dependencia o Entidad;

ii)      Sensibilización: La primera etapa de la Formación en materia de prevención, atención y sanción del
hostigamiento sexual y acoso sexual, en la que se incluyen los conocimientos generales, normativos y su relación
con la Perspectiva de género;

jj)      Persona servidora pública: La persona que desempeñe un empleo, cargo o comisión de cualquier naturaleza en
la Administración Pública Federal;

kk)     Presunta víctima: La persona que ha sido afectada directa o indirectamente en su esfera de derechos al ser
objeto de un presunto hostigamiento sexual o acoso sexual;

ll)      Titular de la Unidad de Administración y Finanzas: La persona que se desempeña como Titular de la Unidad de
Administración y Finanzas o su equivalente en una Dependencia o Entidad;

mm)   Unidades de Igualdad de Género: En la Administración Pública Federal se conciben como los mecanismos que
promueven e implementan una cultura institucional y organizacional con enfoque de igualdad de género y sin
discriminación, y que impulsan que este enfoque permee, de manera transversal en el diseño, programación,
presupuestación, ejecución y evaluación de las políticas públicas institucionales, y

nn)    Violencia contra las Mujeres: Cualquier acción u omisión, basada en su género, que les cause daño o
sufrimiento psicológico, físico, patrimonial, económico, sexual o la muerte tanto en el ámbito privado como en el
público.

7.     En la interpretación y aplicación del Protocolo se deberán considerar los derechos, principios y postulados siguientes:

a)      Cero tolerancia a las conductas de hostigamiento sexual y acoso sexual;

b)      Perspectiva de género;

c)      Acceso a la justicia;

d)      Pro persona;

e)      Confidencialidad;

f)       Presunción de inocencia;

g)      Respeto, protección y garantía de la dignidad;

h)      Prohibición de represalias;

i)       Integridad personal;

j)       Debida diligencia;

k)      No revictimización;

l)       Transparencia; y

m)     Celeridad.

8.     En el desempeño de los empleos, cargos, comisiones o funciones del servicio público dentro de la APF, se deberá velar
por la salvaguarda de la integridad y dignidad de las personas.

       Entre otras acciones de naturaleza análoga, las personas servidoras públicas deberán abstenerse en el ejercicio de sus
funciones de realizar las conductas de hostigamiento sexual y acoso sexual descritas en la Regla de Integridad de
Comportamiento Digno. Cualquier persona podrá presentar Denuncias cuando se vulnere esta Regla de Integridad.

9.     Lo no previsto en el Protocolo, se atenderá conforme a lo contemplado en el Acuerdo.

       En todo caso, se observarán las previsiones, reglas y pautas de actuación contenidas en el marco jurídico nacional e
internacional aplicable que, de manera enunciativa más no limitativa, incluye la Convención sobre la eliminación de todas
las formas de discriminación contra la mujer, la

Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia contra la Mujer, la Ley General de Acceso
de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia, la Ley General para la Igualdad entre Mujeres y Hombres, la Ley Federal
para Prevenir y Eliminar la Discriminación, y las disposiciones jurídicas aplicables en materia de responsabilidades
administrativas.
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10.   La interpretación para efectos administrativos y la atención de los casos no previstos en el Protocolo corresponderá a la
Secretaría, a través de la Unidad de Ética, Integridad Pública y Prevención de Conflictos de Intereses, la cual podrá
solicitar y, en su caso, considerar la opinión del Instituto y de la CONAVIM.

11.   La Unidad de Ética, Integridad Pública y Prevención de Conflictos de Intereses, la Contraloría Interna de la Secretaría, los
Órganos internos de control, el Instituto y la CONAVIM, en el ámbito de sus respectivas competencias, promoverán y
vigilarán la observancia del Protocolo.

Capítulo II

Prevención de conductas de Hostigamiento sexual y Acoso sexual en la Administración Pública
Federal

Sección Primera

Acciones Específicas de Prevención
12.   Para prevenir y atender el hostigamiento sexual y acoso sexual, las dependencias y entidades de la APF deberán realizar

acciones de prevención que tengan por objeto disuadir estas conductas a través de su detección oportuna y realizando,
al menos, las siguientes acciones:

a)   Emitir por parte de sus titulares un pronunciamiento de "Cero Tolerancia" a las conductas de hostigamiento sexual y
acoso sexual, que deberá comunicarse periódicamente a las personas servidoras públicas, a través de los medios o
canales de comunicación institucionales que resulten idóneos para dejar constancia de su conocimiento.

El Pronunciamiento deberá contener:

i.    Nombre de la institución

ii.   Fundamento normativo

iii.   Considerandos

iv.   Pronunciamiento, con los siguientes elementos mínimos:

a.   Explicitar el compromiso de cero tolerancia frente a conductas de hostigamiento sexual y acoso sexual y
cualquier forma de violencia contra las mujeres, así como los tipos de sanciones a los que puede haber
lugar por estas conductas;

b.   Reafirmar el compromiso para erradicar las conductas de hostigamiento sexual y acoso sexual.

c.   Definir el hostigamiento sexual y acoso sexual de conformidad con lo establecido en la Ley General de
Acceso de las Mujeres a una vida Libre de Violencia;

d.   Expresar, de forma enunciativa más no limitativa, las conductas que vulneran la Regla 13 de
"comportamiento digno" de las Reglas de Integridad para el Ejercicio de la Función Pública, publicadas en
el Diario Oficial de la Federación el 6 de septiembre de 2016. El pronunciamiento debe explicitar que la
prohibición de estas conductas incluye al personal, público usuario y personal sin nombramiento como
personas prestadoras de servicio social, personal de honorarios y personas subcontratadas, entre otras;

e.   Brindar información sobre los mecanismos de denuncia y atención;

f.    Explicitar el compromiso de interpretar y aplicar el Protocolo para la prevención, atención y sanción del
hostigamiento sexual y acoso sexual, con pleno respeto de los derechos humanos y bajo los principios
establecidos el numeral 7 de este Protocolo;

g.   Compromisos particulares de la institución para erradicar las conductas de hostigamiento sexual y acoso
sexual;

h.   Firma de la persona titular de la institución, y

i.    Lugar y fecha de emisión.

 

b)   Asegurar que la totalidad del personal reciba al menos una sesión anual de Sensibilización en materia de igualdad
entre mujeres y hombres y prevención del hostigamiento sexual y acoso sexual;

c)   Brindar facilidades para el proceso formativo de Sensibilización de quienes integran los Comités y para la
Certificación de las Personas consejeras;

d)   Promover una cultura institucional de igualdad de género y un clima laboral libre de violencia, y documentar la
campaña de difusión que anualmente se lleve a cabo, entre otros, para prevenir y erradicar el hostigamiento sexual
y acoso sexual;

e)   Contar con el número necesario de las Personas consejeras;

f)    Fortalecer las capacidades de las personas servidoras públicas para identificar conductas que impliquen
hostigamiento sexual y acoso sexual, y

g)   Proporcionar a la Persona consejera los medios para llevar a cabo sus actividades con oportunidad en los casos de
hostigamiento sexual y acoso sexual.
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13.   Las Unidades de Administración y Finanzas con la colaboración de las Unidades de Igualdad de Género o las áreas
responsables de la agenda de igualdad de género y, en su caso, con las unidades jurídicas en las Dependencias y
Entidades, participarán en la planeación, ejecución y evaluación de las acciones específicas para la prevención y
atención de conductas de hostigamiento sexual y acoso sexual, y elaborarán un informe anual de resultados que deberá
ser difundido por medios electrónicos al interior de la Institución.

Sección Segunda
Persona consejera

14.   La Unidad de Administración y Finanzas con la colaboración de las Unidades de Igualdad de Género o las áreas
responsables de la agenda de género en las Dependencias y Entidades emitirá una convocatoria abierta dirigida a las
personas servidoras públicas, para elegir a las Personas consejeras que se desempeñarán, en las distintas instalaciones
de las Dependencias o Entidades, y mantendrá actualizado el directorio de dichas personas para difundirlo de manera
regular en los medios electrónicos públicos de la institución. Las Dependencias y Entidades deberán asegurar que el
número de Personas consejeras por Institución represente por lo menos una por cada 200 personas servidoras públicas.

       Las Unidades de Administración y Finanzas proveerán las condiciones mínimas de operación que aseguren el
cumplimiento de sus funciones.

15.   Las Personas consejeras deberán contar con la Certificación a que se refiere el numeral 22 y actuar bajo las siguientes
pautas de conducta:

a)   Generar confianza con las personas que expongan hechos o conductas de Hostigamiento sexual y Acoso sexual;

b)   Respetar, sin emitir juicios de valor, la expresión de sentimientos y emociones;

c)   Actuar con empatía ante la situación que enfrenta la persona;

d)   Respetar el principio de presunción de inocencia;

e)   Mostrar tranquilidad y proyectar seguridad;

f)    Tener equilibrio entre distancia y cercanía emocional;

g)   Comunicar a la presunta víctima con precisión y claridad que no tiene injerencia en la resolución de la problemática
planteada;

h)   Expresar con pertinencia el alcance de su función y del acompañamiento que puede otorgar;

i)    Utilizar comunicación asertiva, y

j)    Escuchar de forma activa.

16.   Son funciones de la Persona consejera en la aplicación del Protocolo, las siguientes:

a)   Dar atención de Primer contacto y, en caso de urgencia, auxiliar a la presunta víctima para que reciba la atención
especializada que corresponda;

 

b)   Proporcionar la información pertinente, completa, clara y precisa a las personas que le consulten sobre conductas
relacionadas con el hostigamiento sexual y acoso sexual, en su caso, orientarlas sobre las instancias que son
competentes para conocer y atender los hechos;

c)   Apoyar y auxiliar a la presunta víctima en la narrativa de los hechos ante el Comité o ante la persona titular del área
de quejas del Órgano interno de control, en la toma de la declaración respectiva;

d)   Atender los exhortos o llamados del Comité, para otorgar asesoría u opinión sobre casos de hostigamiento sexual y
acoso sexual;

e)   Excusarse de intervenir en el supuesto de que pudiera actualizarse un Conflicto de interés en términos de las
disposiciones jurídicas aplicables; o bien, actuar conforme a las instrucciones que reciba de la Unidad de
Administración y Finanzas para actuar en determinado sentido;

f)    Hacer del conocimiento por escrito al Órgano interno de control y/o de quien presida el Comité cuando alguna
persona servidora pública se niegue u omita realizar acciones derivadas de la aplicación del presente Protocolo, y a
la Secretaría cuando la negativa sea del propio Órgano interno de control;

g)   Brindar atención a la presunta víctima conforme a las disposiciones jurídicas aplicables y el Protocolo, sin que esto
signifique una representación legal;

h)   Turnar en un plazo no mayor a tres días hábiles a la Secretaria o al secretario Ejecutivo del comité y/o al Órgano
interno de control, a través del área de quejas, las Denuncias de las que tenga conocimiento en la atención directa
del Primer contacto;

i)    Analizar si de la narrativa de los hechos de la presunta víctima se identifican conductas de hostigamiento sexual y
acoso sexual descritas en la Regla de Integridad de Comportamiento Digno para orientar y acompañar
adecuadamente a la presunta víctima;

j)    Capturar las Denuncias en el Registro en un plazo no mayor de tres días hábiles contados a partir de su recepción
en los formatos y herramientas que determine la Secretaría;
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k)   Dar seguimiento ante el Comité respecto al desahogo y atención de las Denuncias previstas en el Protocolo;

l)    Informar a la presunta víctima sobre las diferentes vías de denuncia de casos de hostigamiento sexual y acoso
sexual que existen, así como de las alternativas respecto del anonimato, y

m)  Determinar si existe la necesidad de solicitar medidas de protección, así como sugerir cuáles deberían ser esas
medidas, en virtud del riesgo de la presunta víctima.

      Para el desarrollo de estas funciones se encontrará acompañada permanentemente de la Unidad de Igualdad de
Género o del área responsable de la agenda de género en la Dependencia y Entidad.

17.   El Instituto llevará un registro de las Personas consejeras en activo, y propiciará la colaboración entre Dependencias y
Entidades, con el fin de compartir buenas prácticas relacionadas con la atención de casos de hostigamiento sexual y
acoso sexual.

18.   Las Personas consejeras deberán capacitarse de manera anual con la finalidad de actualizar y ampliar conocimientos de
acuerdo a las capacidades profesionales o competencias que determine el Instituto.

Sección Tercera

Acciones de Capacitación, Formación y Certificación

19.   Las Dependencias y Entidades deberán incluir en sus programas anuales de Capacitación, cursos especializados para
las Personas consejeras, Comités y Órganos Internos de Control en materia de igualdad entre mujeres y hombres,
prevención y atención de casos de hostigamiento sexual y acoso sexual, y otros temas que fortalezcan el ejercicio de
cada una de sus funciones en la implementación del Protocolo. Esta sensibilización y capacitación será obligatoria y
deberá realizarse progresivamente.

20.   Las acciones de Sensibilización, Capacitación y Formación que implementen las Dependencias y Entidades deberán
impartirse conforme a los contenidos que establezca el Instituto.

 

21.   El Instituto pondrá a disposición de las Dependencias y Entidades, cursos en materia de igualdad entre mujeres y
hombres, de prevención y atención de casos de hostigamiento sexual y acoso sexual, y de primeros auxilios psicológicos
para la Sensibilización, Capacitación y Formación de su personal de manera progresiva, sin perjuicio de las acciones que
al efecto establezca cada Dependencia o Entidad.

22.   El Instituto, con la intervención de otras instituciones, y el apoyo que corresponda de la Secretaría, describirá las
capacidades profesionales o competencias que serán materia de Certificación, la cual será coordinada por el Instituto. El
costo por el servicio de evaluación deberá ser cubierto por las Dependencias y Entidades a las que pertenezcan las
Personas consejeras.

Capítulo III

De la Atención

Primer contacto de atención de casos de Hostigamiento sexual y Acoso sexual
Sección Primera

Vías e instancias competentes

23.   La presunta víctima podrá seguir el procedimiento ante las instancias que sugiere el Protocolo, teniendo la facultad de
acudir a cualquiera de las siguientes:

a)   Persona consejera;

b)   Comités, u

c)   Órganos internos de control.

       Lo anterior, sin perjuicio de que la presunta víctima elija cualquier otra vía que considere más adecuada a sus intereses.

24.   La presunta víctima podrá elegir ser acompañada por la Persona consejera, a efecto de recibir la orientación sobre las
instancias para denunciar las conductas de hostigamiento sexual y acoso sexual.

25.   La Persona consejera auxiliará en la narrativa de los hechos a la presunta víctima, la cual deberá constar por escrito y
estar firmada.

Sección Segunda

Atención especializada
26.   En la atención de Primer contacto, la Persona consejera deberá identificar si la presunta víctima requiere de apoyo o

intervención de especialistas como personal médico, psicólogo, o cualquier otro que resulte necesario. La Persona
consejera con el fin de otorgar la asesoría pertinente, podrá conocer de los dictámenes de las personas especialistas,
siempre que lo autorice por escrito la presunta víctima.

       La Persona consejera garantizará a la presunta víctima, la confidencialidad en el manejo, uso, resguardo y conservación
de cualquier documento o constancia que le proporcione la presunta víctima, así como de los registros, referencias y
notas que realice de su intervención, asesoría y acompañamiento.
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27.   Las Dependencias o Entidades podrán otorgar la atención especializada a la presunta víctima a través de instituciones
públicas, mediante la celebración de los instrumentos correspondientes.

Capítulo IV
Investigación y sanción del Hostigamiento sexual y Acoso sexual

Sección Primera

De la atención ante el Comité

28.   Las denuncias sobre casos de hostigamiento sexual y acoso sexual podrán presentarse ante el Comité por medio del
formato de primer contacto elaborado por la persona consejera o mediante denuncia anónima. En caso de que la
presunta víctima presente la denuncia de forma directa, el Comité deberá informarle respecto del procedimiento que ha
iniciado y asesorarle en caso de que requiera apoyo o intervención médica, psicológica, jurídica o cualquier otra que
resulte necesaria.

 

29.   El Comité podrá conocer de todas las conductas que constituyan hostigamiento sexual y acoso sexual. Para los casos
señalados en los incisos b, c, d, e, f, g, h, o, p, q de la Regla de integridad 13. Comportamiento digno, podrá remitir la
denuncia inmediatamente a la autoridad investigadora, considerando la reiteración de la conducta y voluntad de la
presunta víctima.

30.   La persona que ocupe la Secretaría Ejecutiva revisará la denuncia y en caso de que de la misma se identifique la falta de
un elemento, contactará a la presunta víctima a efecto de que subsane las omisiones correspondientes, sin perjuicio de
que se inicie el trámite.

31.   El Comité valorará los elementos de que disponga y, en su caso, emitirá la opinión o recomendación respecto de la
denuncia, la cual se dirigirá a las unidades administrativas correspondientes a efecto de que se tomen las medidas que
eviten la reiteración y prevengan posibles conductas de hostigamiento sexual y acoso sexual.

32.   El Comité podrá brindar orientación a la presunta víctima sobre las diferentes posibilidades de atención en otras
instancias, sin perjuicio de continuar la atención de su caso en la vía administrativa.

33.   El Comité anotará en el Registro, los casos de hostigamiento sexual y acoso sexual.

Sección Segunda
De la atención ante la autoridad investigadora

34.   La recepción de denuncias será a través de los mecanismos que para tal efecto establezcan las autoridades
investigadoras. Su presentación podrá realizarse:

a)   Por parte de la Presunta víctima, la cual puede ser presentada sin la exigencia de evidencias; y

b)   Por parte del Comité.

35.   La autoridad investigadora realizará el análisis del caso con enfoque de derechos humanos y perspectiva de género y
conforme a lo siguiente:

a)   Se identificarán desigualdades, asimetría o relaciones de poder entre las partes involucradas.

b)   Se identificará la vulneración de uno o más derechos.

c)   Se identificará la existencia de un daño de índole física, moral o psicológica, así como algún tipo de riesgo laboral.

36.   La investigación iniciará ante las unidades administrativas de la investigación a partir de la vista que realice el Comité o a
partir de la recepción de la denuncia de la presunta víctima.

       En caso de que no se cuente con elementos suficientes, la persona titular de dicha área podrá solicitar la presentación de
la presunta víctima a fin de subsanar dicha insuficiencia, en relación con lo establecido en las disposiciones jurídicas
aplicables.

37.   Acorde con los principios de legalidad, respeto, protección, garantía de la dignidad e integridad personal, e igualdad y no
discriminación, las investigaciones relacionadas con el hostigamiento sexual y acoso sexual serán conducidas por las
autoridades que corresponda de manera que la presunta víctima no sufra un mayor agravio.

38.   La investigación deberá realizarse de manera exhaustiva, sin estereotipos de género y libre de discriminación, y sin
prejuzgar sobre la veracidad de la denuncia formulada.

39.   La autoridad investigadora, de manera oficiosa, deberá allegarse de todos los medios probatorios que le ayuden a
comprobar la realización de la conducta, lo que incluye toda clase de elementos de convicción, pruebas circunstanciales,
indicios y presunciones siempre que de ellos puedan obtenerse conclusiones consistentes sobre los hechos.

40.   La autoridad investigadora informará a la autoridad substanciadora sobre el estado del asunto de hostigamiento sexual o
acoso sexual a fin de favorecer la atención del caso.

Sección Tercera

De la emisión de las medidas de protección
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41.   El Comité o la autoridad investigadora, derivado del análisis del caso y sin prejuzgar sobre la veracidad de los hechos,
deberá emitir las medidas de protección correspondientes de manera inmediata previa consulta a la presunta víctima,
estas serán vigentes a partir del momento de la presentación de la denuncia.

 

42.   La persona consejera podrá proponer las medidas de protección ante la persona que presida el Comité o ante la
autoridad investigadora.

43.   Las entidades y dependencias deberán adoptar las medidas de protección que dicte la persona que presida el Comité o
la autoridad investigadora.

44.   Las medidas de protección deben ser tendientes a evitar la revictimización, la repetición del daño y a garantizar el acceso
a la justicia en sede administrativa, la igualdad jurídica y la no discriminación, de manera enunciativa más no limitativa,
comprenden las siguientes:

a)   La reubicación física, cambio de unidad administrativa, o de horario de labores ya sea de la presunta víctima o de la
persona presuntamente responsable;

b)   La autorización a efecto de que la presunta víctima realice su labor o función fuera del centro de trabajo, siempre y
cuando sus funciones lo permitan;

c)   La restricción a la persona presuntamente responsable para tener contacto o comunicación con la presunta víctima;
y

d)   Canalizar y orientar a la presunta víctima a otras instancias con la finalidad de que reciba apoyo psicológico, social o
médico, entre otras posibilidades.

Sección Cuarta

De la valoración de las pruebas

45.   La valoración de las pruebas deberá hacerse desechando cualquier estereotipo o prejuicio de género, a fin de visualizar
las situaciones de desventaja provocadas por condiciones de sexo o género.

46.   Se valorará preponderantemente la declaración de la presunta víctima, tomando en cuenta la naturaleza traumática de
este tipo de conductas. En razón de ello se debe entender que el recuento de los hechos pueda presentar algunas
inconsistencias o variaciones en cada oportunidad que se solicite realizarlo; por lo que debe procurarse que solo declare
las veces estrictamente necesarias. Lo anterior, máxime que la denuncia puede suceder tiempo después de que los
hechos materia de la denuncia hayan sucedido.

47.   Se deberá analizar la declaración de la presunta víctima en conjunto con otros elementos de convicción.

48.   Se tomará en cuenta el contexto de la presunta víctima de manera interseccional considerando factores como su edad,
condición social, pertenencia a un grupo de atención prioritaria o históricamente discriminado, situación laboral y forma
de contratación, entre otros. Respecto de la persona denunciada además corresponde valorar antecedentes como
quejas y denuncias presentadas en su contra con anterioridad, entre otras.

49.   Se deberá valorar la ausencia de consentimiento como punto clave en la configuración de dichas conductas, por lo que
no se debe presumir que lo hubo ante la falta de una oposición inmediata, contundente o ante la pasividad de las
presuntas víctimas, toda vez que ello puede obedecer al temor de sufrir represalias o a la incapacidad para defenderse.

50.   Se valorarán las pruebas teniendo como antecedente que este tipo de conductas se producen en ausencia de otras
personas más allá de la presunta víctima, generalmente, son actos de oculta realización, por lo que requieren medios de
prueba distintos de otras conductas.

51.   Para la comprobación del daño, podrán allegarse de las pruebas periciales correspondientes sin perder de vista que
quienes las realicen lo deben de hacer con perspectiva de género.

Sección Quinta

De la substanciación y la sanción
52.   La autoridad resolutora deberá analizar cada una de las diligencias realizadas por la autoridad investigadora con

perspectiva de género.

53.   Se deberá identificar la existencia de situaciones de poder que por cuestiones de género den cuenta de un desequilibrio
entre las partes del asunto; de detectarse la situación de desventaja por cuestiones de género, se deberá cuestionar la
neutralidad de la norma a aplicar, así como evaluar el impacto diferenciado de la solución para buscar una resolución
justa e igualitaria de acuerdo al contexto de desigualdad por condiciones de género.

 

54.   Se deberán cuestionar los hechos y valorar las pruebas, de conformidad con el apartado correspondiente del presente
protocolo.

55.   Evitar en todo momento el uso del lenguaje basado en estereotipos o prejuicios, por lo que debe procurarse un lenguaje
incluyente, sencillo y accesible con el objeto de asegurar un acceso a la justicia sin discriminación por motivos de
género.
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56.   Dada la naturaleza de los asuntos de hostigamiento sexual y acoso sexual, no opera la conciliación entre las partes, sin
excepción.

57.   Los Órganos Internos de Control fincarán las responsabilidades administrativas a que haya lugar e impondrán las
sanciones administrativas respectivas.

58.   Las medidas de protección no constituyen en sí mismas una sanción ni eximen de la responsabilidad administrativa que
resulte.

59.   En observancia al artículo 76 fracción III de la Ley General de Responsabilidades Administrativas, en caso de
reincidencia, no procederá la misma sanción, pues esta deberá imponerse de manera progresiva con la finalidad de
evitar la repetición de estas conductas.

Capítulo V

Registro de casos de Hostigamiento sexual y Acoso sexual
60.   La Unidad de Ética, Integridad Pública y Prevención de Conflictos de Intereses llevará un registro estadístico de los

casos de hostigamiento sexual y acoso sexual en las dependencias y entidades de la APF que cuenten con un Comité,
en el cual constarán elementos sobre los tipos principales de vulneraciones y de las recomendaciones que, en su caso,
se hayan adoptado sobre éstos.

61.   Los Órganos Internos de Control llevarán un registro de las denuncias recibidas por presuntos actos de hostigamiento
sexual y acoso sexual en las dependencias y entidades de la APF, así como de las resoluciones emitidas para las
mismas, el cual será compatible con el registro estadístico enunciado en el punto previo.

62.   El Instituto elaborará un informe anual sobre denuncias de hostigamiento sexual y acoso sexual en la APF. La versión
pública de éste, se difundirá en las páginas de la Secretaría, la CONAVIM y el propio Instituto.

TRANSITORIOS

PRIMERO. El Protocolo para la prevención, atención y sanción del hostigamiento sexual y acoso sexual, entrará en vigor a los
treinta días hábiles contados a partir del día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la Federación.

SEGUNDO. La aplicación y observancia del Protocolo deberá hacerse con los recursos humanos, materiales y
presupuestarios asignados a las Dependencias y Entidades, por lo que no implicará erogaciones adicionales.

TERCERO. Se abroga el "Protocolo para la prevención, atención y sanción del hostigamiento sexual y acoso sexual,"
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 31 de agosto de 2016.

CUARTO. Las Dependencias y Entidades informarán al Instituto, dentro del plazo de treinta días hábiles contados a partir de
la entrada en vigor del presente Protocolo, sobre las acciones siguientes:

a)    Emisión del pronunciamiento de "Cero Tolerancia" a que se refiere el numeral 12 del presente Protocolo.

b)    Formulación de la convocatoria abierta al personal de las Dependencias o Entidades para proponer o invitar a las
personas que consideren pueden desempeñarse como Personas consejeras;

c)    Difusión del Protocolo a través de los medios o canales de comunicación institucional que determinen, y

d)    De las demás actividades necesarias para iniciar acciones de sensibilización, comunicación interna y capacitación en
materia de hostigamiento sexual y acoso sexual.

Dado en la Ciudad de México, a 26 de noviembre de dos mil diecinueve.- La Secretaria de Gobernación, Olga María Sánchez
Cordero de García Villegas.- Rúbrica.- La Secretaria de la Función Pública, Irma Eréndira Sandoval Ballesteros.- Rúbrica.- La
Presidenta del Instituto Nacional de las Mujeres, Nadine Flora Gasman Zylbermann. Rúbrica.

 



1 

 

 

 
 
 
 

COLEGIO DE BACHILLERES 
SECRETARÍA GENERAL 

COORDINACIÓN SECTORIAL ZONA NORTE 

 
 

 

 
 
 

MANUAL DE PROTOCOLOS  
DE REACCIÓN INMEDIATA 

 EN PLANTELES 
 

 

 

 

 

 DICIEMBRE 2018 



2 

 

 

CONTENIDOS 
 
 
 
 

Introducción 3 

Marco Normativo 4 

Consideraciones Generales 5 

Eventos de Contingencia 6 

Eventos de Procedimiento 12 

Teléfonos de emergencia 15 

Directorio de Dirección General 16 

Directorio del plantel 16 

 

 
 
Ajustar páginas en la impresión final 



3 

 

 
INTRODUCCIÓN 



4 

 

 
 
 
 
 

MARCO NORMATIVO 

Ley de Seguridad Pública del Distrito Federal, publicada en la Gaceta Oficial 
Del Distrito Federal del 24 de Enero de 2005.  
 
Ley Orgánica de la Administración Pública del Distrito Federal, publicada en 
la Gaceta Oficial del Distrito Federal del 29 de Diciembre de 1998.  
 
Reglamento de la Ley de Protección Civil para el Distrito Federal, publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el 21 de Octubre de1996.  
 
Reglamento de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de Justicia del 
Distrito Federal, publicado en la Gaceta Oficial del Distrito Federal del 16 de 
Noviembre de 1999 
 
Protección Civil.- Con fundamento en los Artículos 2 Fracción I, VI, XIX, XX, 
XXI, XXII, XIII, XXIV, XXV, XXVI, XXVII, XXXV, XXXIX, XL, XLV, LVII y 5 de la 
Ley General de Protección Civil, así como en los Artículos 6, 7 Fracción IV, V, 
VI, XVIII, XIX, XXIX, XXXIV, XXXV, VL, LII, LVIII y LX; 9, 10, 18, 20 Fracción III, 
57. Fracción I, II, IV y IX, 77 102 y 104 Fracción II y V de la Ley del Sistema de 
Protección Civil para el Distrito Federal, al igual que en los Artículos 24, 25, 26, 
27 y 28 del Reglamento la Ley de Protección Civil para el Distrito Federal. 
La señalización deberá ajustarse a lo establecido en las siguientes Normas: 
NOM-002-STPS-2008 Condiciones de seguridad - Prevención y protección 
contra incendios en los centros de trabajo. 
NOM-026-STPS-2008 Colores y señales de seguridad e higiene, e identificación 
de riesgos por fluidos conducidos en tuberías. 
NOM-100-STPS-1994 Extintores contra incendio a base de polvo químico seco 
con presión contenida. 
NOM-102-STPS-1994, Seguridad - Extintores contra incendio a base de bióxido 
de carbono. 
Protocolos Escolares. SEP 
 
Protocolos de Protección Civil. (Dirección General del Colegio de 
Bachilleres). 
 
Protocolos de Hostigamiento Sexual. 
 
Protocolo de actuación en materia Laboral. Abogado General. Agosto 2017 
 
Protocolo para la recepción y atención de denuncias sobre incumplimientos 
al código de ética, a las reglas de integridad o al código de conducta del 
Colegio de bachilleres, así como por hostigamiento sexual, acoso sexual y 
violación a la igualdad y no discriminación. 
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Reglamento de alumnos, 2010 Del Colegio de Bachilleres. 
Manual de procedimientos por activo fijo siniestrado. 
 
Protección del menor. 

CONSIDERACIONES GENERALES 
(SEGURIDAD) 

1. Participación en reuniones de subcomités de seguridad y emergencia escolar. (Alcaldías y 
del Municipio). 

2. Contar con brigadas de seguridad (actualizadas) en el plantel, los cuales deberán portar su 
chaleco distintivo. 

3. Colocar en un  lugar visible el encargado de protección civil de la Escuela (nombre y 
fotografía). 

4. Colocar en un lugar visible los datos del comisionado del Comité de ética en el plantel. 
5. Apoyos de seguridad pública con el código águila en “horas pico”. En caso de que no asistan 

contar con los oficios de petición correspondientes. 
6. Oficios a instancias de seguridad pública para apoyos a eventos y posibles contingencias. 
7. Revisión constante de monitores de cámaras (por lo menos cada quince días) de vigilancias 

para evitar actos de indisciplina, hurtos u otros acontecimientos. 
8. Recolección de piedras y objetos en el entorno, así como costales de cascajo o bolsas de 

basura que suelen dejar personas ajenas al plantel. 
9. Insistencia de retiro de ambulantes y giros negros del entorno (tener los oficios de solicitud 

actualizados). 
10. Tener disponible el nombre y teléfono del abogado del Colegio asignado al plantel. 
11. Comunicación con instancias de seguridad pública para los apoyos inmediatos, el número 

también lo deben tener las personas encargadas de hablar en caso de una contingencia. 
12. Los miembros del equipo deben tener comisiones específicas; 

• Distribución estratégica del personal de confianza ante situaciones de conflicto, ya 
sea para instrumentar desalojos o para vigilar el orden, dicha ubicación la deben 
especificar previamente mediante un croquis y todos los miembros del equipo deben 
de tener conocimiento de esto, para que en caso de que uno se ausente, otros puedan 
sustituirlos de manera ágil. 

• Comunicación, realizar informe del evento de manera inmediata y enviar a la 
Coordinación Sectorial y a el área que lo solicite, dicho informe debe especificar, 
modo, tiempo y lugar, nombres completos de los alumnos o trabajadores (si es posible 
la matrícula), semestre y grupo en caso de que se trate de algún alumno y anexos 
correspondientes (fotografías, historias académicas, credenciales y acta de hechos), 
especificar qué acciones ha hecho el equipo directivo del plantel. 
Otra persona asignada con anterioridad se debe de encargar de solicitar apoyo de 
seguridad pública, ambulancia, CFE, pipas de agua, protección civil, ambulancias, 
etc. 

• Localizar a familiares; en caso de que sea lesionado un alumno o un trabajador 
administrativo o docente. 

• Todos los miembros del equipo deben tener lámparas de mano. 
• Se debe contemplar informar a la comunidad durante o posterior al evento pero con 

sumo cuidado de no hacer juicios o percepciones personales. 
• Persona especialistas en negociación en caso de conflictos entre el personal o que 

pongan en riesgo su seguridad e integridad. 
• Una persona tratar de grabar el incidente de manera discreta. 
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13. Uso del sonido local y/o megáfonos (verificar previamente si tienen pilas) para dar 
indicaciones a la comunidad. 

14. Radios de intercomunicación entre personal de brigadas, vigilantes, jefe de unidad 
administrativa, subdirector y director. 

15. Levantar actas de hecho correspondientes ante las autoridades competentes. 
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CONTINGENCIAS 

 CONTINGENCIA ACCIONES 

1 Sismo 

1. Previamente; verificar señalizaciones, puntos de reunión, conformación de 
brigadas, rutas sin obstáculos, puertas de apertura accesible.  

2. Al sonar la alarma sísmica o iniciar el movimiento sísmico, realizar el 
desalojo o repliegue siguiendo las indicaciones de Protección Civil de la 
localidad. 

3. Durante la evacuación, el personal de confianza y los integrantes de las 
brigadas tomará sus posiciones para agilizar el desalojo u orientar en el 
repliegue. 

4. Revisar las instalaciones para determinar los daños sufridos y determinar si 
se regresa  a los edificios o se llama a protección civil para una valoración 
por parte de ellos. 

5. Se determinará el desalojo paulatino o reanudación de actividades (esperar 
al menos 30 minutos, revisar completamente los edificios). 

6. Si se suspenden las labores (ya sea que el director reciba indicaciones de  
oficinas generales o lo decide por decisión propia) avisar por los diferentes 
medios de comunicación: sitios web de los planteles, redes sociales, sobre 
la fase en que se encuentra el plantel y la fecha aproximada de reanudación 
de actividades. 

2 Incendio 

1. Verificar de forma permanente que los extintores ubicados en el plantel 
estén en condiciones de uso (cargados y no caducos). 

2. Ubicar el lugar donde se presenta el incendio. 
3. Se activan todas las brigadas de Protección Civil. 
4. El personal de confianza se coloca en el área previamente asignada. 
5. Una vez identificado el incendio, verificar que no se tengan afectaciones a 

los alumnos, maestros o trabajadores. 
6. Si la brigada contra incendios determina que el siniestro no es controlable, 

llamar a los bomberos y a los servicios de Urgencias Médicas. 
7. Dependiendo de los daños; se trasladan al servicio médico, se solicita una 

ambulancia o se les pregunta a los padres (en el caso de que los afectados 
sean alumnos) para que ellos determinen llevarlos a algún hospital. 

8. Dependiendo de la gravedad, el director determinará la suspensión de 
actividades (en acuerdo con la Coordinación sectorial). 

3 Inundación 

1. Llevar a cabo los programas de desazolves periódicos (gestionar ante las 
autoridades competentes) durante todo el año. 

2. Atender las áreas vulnerables  del plantel de manera periódica. 
3. Si el agua ingresa a la escuela o salones, desconectar la corriente eléctrica 

y cerrar las tuberías de gas y agua 
4. Cubrir, de ser posible con plástico, aparatos u objetos que se puedan dañar 

con el agua 
5. En caso de que la inundación suba de nivel, solicitar apoyo de los servicios 

de emergencia local. 
6. Si es factible, y no se pone en riesgo la integridad de los alumnos, docentes 

y trabajadores que se encuentran en patios trasladarse a las partes más 
elevadas y que sean segura en el exterior de los edificios. 
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4 Corte de energía 
eléctrica 

1. Previamente verificar el buen funcionamiento de las lámparas de 
emergencia (en caso de contar con ellas). 

2. Activar la brigada de protección del plantel para el control de alumnos y 
personal.  

3. Cada responsable acude a los puntos de protección correspondiente con 
silbato, y lámpara.  

4. El responsable de cada área organiza el desalojo ordenado en caso 
necesario. Primero la planta baja, después los demás pisos, uno por uno. 

5. El responsable asignado comunica desperfecto a la CFE. 
6. En caso de que el corte fuera en la tarde, esperar al menos 30 minutos para 

determinar el desalojo de las instalaciones, si ocurre en el turno matutino 
maximizar la permanencia de alumnos y trabajadores, revisar la existencia 
de agua en los tinacos para prever las acciones que permitan la continuidad 
de labores. 

7. Personal de vigilancia abre puertas principales. 
8. Los responsables asignados, vigilan que la salida de los alumnos sea de 

manera ordenada y segura en el exterior de los edificios. 

5 
Falta de 
suministro de 
agua 

1. Activar la brigada de protección del plantel. 
2. El responsable asignado comunica desperfecto a las instancias 

correspondientes y/o al área central. 
3. Responsable de mantenimiento verifica cantidad de agua disponible, 

comunica al jefe inmediato para valorar el tiempo en que pueda continuar el 
servicio de sanitarios. 

4. Comunicar al área central para solicitar reparación urgente en caso 
necesario y/o compra de pipas de agua para continuar actividades. 

5. En caso de que no se cuente con una solución que permita continuar el 
servicio, dosificar el uso del agua (cerrar algún baño, oficina, etc.) y desalojar 
los edificios, conservando una cantidad pertinente para la limpieza de los 
sanitarios. 

6. Notificar a la comunidad la situación en que se encuentra el plantel, si se 
desaloja o si se deben hacer cambios para el uso de sanitarios. 

6. 
Fuga de gas y/o 
sustancias 
químicas 

1. Activar la brigada de protección del plantel. 
2. El responsable asignado comunica fuga a Protección Civil y/o al área 

central.  
3. En caso de que sea un evento externo avisar a las autoridades 

correspondientes y activar el protocolo de emergencia, informar a la 
comunidad que nos es un problema interno del plantel. 

4. En caso de que la fuga sea en los laboratorios, el responsable activa 
protocolo de seguridad, desaloja a los alumnos y cierra llaves de paso. 

5. Si se presenta en otra área, el responsable de mantenimiento ubica la fuga, 
cierra llaves de paso y comunica al directivo a cargo y valoran las acciones 
a seguir. 

6. Comunicar al área central para solicitar reparación urgente en caso 
necesario.  

7. Si no tiene solución que permita continuar el servicio, desalojar los edificios 
y/o el plantel en caso necesario. 

8. Notificar a la comunidad las medidas tomadas en caso de que la 
contingencia continúe. 

7 Robo de activo 
fijo en el plantel 

1. Revisión periódica del activo fijo del plantel, especialmente un día anterior y 
posterior al periodo vacacional y fines de semana. 

2. Agotar internamente la búsqueda del bien. 
3. Se hace el reporte correspondiente a la dirección del plantel, procediendo a 

revisar cámaras de seguridad (en el caso de que pueda verificarse)  se le 
pregunta al personal de vigilancia sobre los movimientos de entrada y salida 
fuera de lo normal.  
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4. Levantar el acta administrativa de hechos correspondiente y el acta ante el 
ministerio público. 

5. Notificar al a la Coordinación Sectorial, al departamento del área Jurídica y  
a la subdirección de bienes del Colegio de Bachilleres.  

6. El jefe inmediato verifica, con base en su resguardo de activo fijo, procede 
a investigar con el personal del área sobre el bien faltante. 

7. El director lleva el seguimiento de la posible recuperación por medio de la 
aseguradora. 

8 
Robo con 
violencia en 
plantel. 

Si es robo entre alumnos con violencia: 
1. Identificar al o los agresores, llamar a los padres de familia, aplicar el 

reglamento escolar y turnar el caso al Consejo Operativo Escolar. 
2. Dar opción a los padres de familia de los agredidos, la denuncian ante el 

Ministerio Público. 
3. Si es robo entre trabajadores: identificar al o los agresores, hablar con la 

representación sindical del plantel, levantar el acta de hechos, notificar al 
departamento Jurídico del Colegio de Bachilleres, el trabajador decide si 
levanta el acta ante el ministerio público 

4. Si es un extraño en el plantel: llamar a Seguridad Publica, resguardar la 
integridad de los alumnos y del personal, no intervenir, esperar a que lleguen 
las autoridades correspondientes (seguridad pública), levantar el acta ante 
el ministerio público, notificar al departamento Jurídico y a la Coordinación 
Sectorial. 

9 

Daño o robo a 
vehículos en el 
estacionamiento 
del plantel 

El Colegio de Bachilleres no se hace responsable por daños parciales o totales 
a los vehículos. Se recomendará atenderlo a través de sus seguros. 

10 
Reporte de robo 
de bienes 
personales 

El Colegio de Bachilleres no se hace responsable por el robo o extravío de 
objetos ajenos a la Institución. 

11 Explosión en 
instalaciones 

1. Activar la brigada de protección del plantel. 
2. Atender inmediatamente cualquier aviso y/o situación de explosión en las 

instalaciones. 
3. Llamar a los cuerpos de emergencia (bomberos, seguridad pública, Cruz 

Roja, etc.) proporcionando todos los detalles del evento. 
4. Prevenir que ninguna persona se acerque al lugar de la explosión. 
5. Evacuar el plantel de acuerdo a las rutas establecidas para este tipo de 

emergencias. 

12 Ataque externo a 
instalaciones 

1. Activar las brigadas de emergencia con la ubicación del personal de 
confianza. 

2. Cerrar las puertas y replegarse a lugares seguros(salones de clase, 
baños, patios internos y/o biblioteca) 

3. Llamar a Seguridad Pública y/o activar los botones de pánico. 
4. Si alguien resulta herido, brindar los primeros auxilios. 
5. Desalojar hasta que los cuerpos de emergencia lo indiquen 
6. Pasado el evento, revisar las instalaciones en busca de petardos u 

objetos que pongan en riesgo la integridad de la comunidad escolar. En 
caso afirmativo, no tocarlos y notificar a las autoridades competentes. 

7. En caso de existencia de alumnos(as) lesionados fuera del plantel, 
llamar de emergencia a cualquiera de las instituciones de atención 
médica. 

8. Una vez controlada la situación de riesgo al interior del plantel y asegurar 
el entorno, se continuarán la normalidad mínima de clases y en casos 
de que ocurran al término del horario de clases, permitir el desalojo del 
plantel de manera segura. Invitar a los alumnos(as) a retirarse de las 
inmediaciones del plantel. 



10 

 

ALUMNOS 

 
CONTINGENCIA ACCIONES 

1 Uso o posesión de 
armas en la escuela 

1. Identificar a la persona que porta el arma (características físicas o de 
vestimenta). 

2. Ser discretos. 
3. Instruir a la comunidad escolar permanecer en los salones de clase y 

oficinas. 
4. Dar aviso a las autoridades correspondientes (seguridad pública o 

seguridad escolar) a los números 066, 088 y 089 y son ellas quienes 
abordan al alumno y se hacen cargo de la situación y del arma. 

5. En caso de que las autoridades de seguridad tarden en llegar, retirar con 
mucho cuidado el arma  y resguardarla en la dirección. 

6. En caso de que se lleven al alumno al ministerio público, quedarse con los 
datos del alumno (nombre completo, grupo, matrícula y situación 
académica) informar a los padres la dirección a dónde conducen al alumno. 

7. En caso de que la falta sea menor (que el arma sea de juguete o que no 
haya intensión de lastimar) solicitar la presencia de los padres de familia 
notificando el motivo. 

8. Dar atención a alumnos en caso de que se presenten crisis nerviosas. 
9. Se canaliza el caso del Consejo Operativo y se aplica el Reglamento 

Escolar vigente. 

2 Intento de suicidio en 
el plantel 

1. Identificar a alumnos que presentan condiciones vulnerables (incluyendo 
ciber-acoso). 

2. Atender por medio de la Coordinación de orientación  cualquier señal de 
alarma sobre intento de suicidio. 

3. Solicitar a los padres el diagnóstico médico y/o tratamiento en caso de 
problemas psicológicos. 

4. En caso de haberse dado el intento de suicidio, seguir protocolo de 
urgencia médica.  

5. Notificar a los padres. 
6. Si es posible mover al alumno llevarlo a la oficina de la dirección 

garantizando discreción. 
7. Acompañar al estudiante hasta que lleguen sus familiares e indicar cómo 

sucedió el incidente. 
8. Brindar apoyo al estudiante con sus docentes para recalendarizar alguna 

evaluación y dar seguimiento de tratamiento interno y externo. 
9. Notificar por escrito ayuda especializada para el alumno, firmando de 

enterado el padre de familia o tutor. 
10. Ser discretos durante todo el proceso. 

3 Urgencia médica 
dentro del plantel 

1. Activar las brigadas de emergencia con la ubicación del personal de 
confianza. 

2. Informar a las autoridades Dirección, Subdirección y al servicio médico del 
tipo de incidencia.  

3. Canalizar al Servicio Médico para que sea atendido. 
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4. Si el médico del plantel o el personal que previamente determine el director 
consideran que es necesario trasladar al afectado a un hospital, notificar a 
Seguridad Pública, para que soliciten una ambulancia. 

5. Establecer comunicación con los padres de familia y/o tutor. 
6. Posteriormente, los familiares del afectado deben presentar un diagnóstico 

en el cual se haga constar su recuperación que le permita continuar con 
sus actividades normales. 

4 Movimientos internos 
de alumnos 

1. Para evitar movimientos entre alumnos se recomienda; atender de manera 
eficaz e inmediata todas las problemáticas que puedan ser un riesgo 
potencial para detonar un movimiento estudiantil en el plantel (quejas hacia 
un profesor, diversos tipos de peticiones, poder expresarse, inseguridad, 
ertc.). 

2. Se sugiere que cada vez que se atienda el conflicto, se firmará el acuerdo 
entre las partes afectadas. 

3. Si a pesar de lo anterior se genera un movimiento entre alumnos del 
plantel, se activa la brigada de protección del plantel (distribución del 
personal de confianza). 

4. Personal de confianza ubica el tipo de movimiento o conflicto e informa a 
los directivos. 

5. Los directivos ofrecen dialogar con inconformes en espacios cerrados; 
oficina del director, sala audiovisual, biblioteca, etc. (evitar dialogar con 
ellos  en la explanada del plantel) para esto, se solicitará una comisión 
representativa, identificar a los líderes del movimiento para corroborar que 
son estudiantes del plantel identificándose con sus  credenciales e historia 
académica. 

6. En caso de diálogo con inconformes, el directivo debe estar acompañado 
todo el tiempo por al menos de tres elementos de su personal y uno de 
seguridad. Los acompañantes toman nota de peticiones y redactan 
posterior minuta e informe de la reunión, si es posible graban los 
acontecimientos de manera discreta, evitando los rostros. 

7. Presencia de personal de confianza en explanada mientras se dialoga con 
inconformes. El personal de explanada toma nota de profesores que se 
involucren en el movimiento. Toman fotos y video con discreción. 

8. Reanudar las labores lo antes posible. 
9. En cualquier caso, identificar a los líderes del movimiento y solicitar 

posteriormente la presencia de sus padres. 
10. Enviar informe final de la situación al área central y dar seguimiento a los 

acuerdos. 
11. El objetivo principal en este tipo de acontecimientos es que se paren 

actividades, hagan disturbios dentro y fuera del plantel y que se conformen 
grupos representativos por lo que es importante detener a toda costa esta 
situación. 

12. Se adjunta el documento “Mediación o negociación con alumnos”. 

7 Violencia física entre 
alumnos/as 

1. Informar a las autoridades del plantel, Dirección, Subdirección, y/o jefes de 
materia y coordinadores de tutorías y Modalidades, el suceso y el lugar 
donde ocurren los hechos, atender la denuncia. 

2. En caso de que la agresión amerite revisión médica, conducirlos con el 
médico del plantel para su valoración, y si el daño es grave llamar a la 
ambulancia o preguntar a sus padres si ellos lo llevan a algún centro de 
salud. 

3. Mantener la calma e identificar a los alumnos y/o alumnas involucrados. 
4. Solicitar a los alumnos(as) la relatoría de hechos para saber las causas y 

consecuencias del conflicto y pasarlos a la atención médica. 
5. Comunicarse con los padres de familia e informarles de los sucesos y 

solicitar su presencia en el plantel para exponerles el cumplimiento del 
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Reglamento General de Alumnos y las infracciones cometidas para 
explicarles la intervención del Consejo Operativo Escolar. 

6. Sesiona el Consejo Operativo Escolar, dictamina y sanciona con remitente 
a los padres de familia para canalizarlos a las instituciones 
correspondientes para su atención psicológica, así mismo se hace del 
conocimiento a los docentes y/o tutores de grupo para su seguimiento 
académico.  

8 
Consumo de 
sustancias tóxicas 
dentro del plantel 

En caso de que se detecte a algún alumno bajo el influjo de alguna droga;  
1. Informar a las autoridades del plantel de los alumnos(as) que 

presuntamente se encuentran bajo el influjo de sustancias prohibidas. 
2. Ubicar e identificar a los alumnos(as) para canalizarlos al servicio médico. 
3. Establecer comunicación con los padres de familia y/o tutor. 
4. Seguir el procedimiento que marca el Reglamento Escolar. 
5. De acuerdo al resultado médico se emite un citatorio (debidamente 

redactado)  y se canaliza al Consejo Operativo Escolar, quien dictamina 
en el marco del Reglamento General de alumnos. 

6. La dirección o la subdirección informa a los padres de familia y/o tutor la 
resolución del Consejo Operativo Escolar explicándoles las diferentes 
opciones. 

7. Canalizar a la institución correspondiente para su atención médica y/o 
psicosocial y realizar seguimiento de la evolución del programa de 
atención. 

9 
Posesión de 
sustancias tóxicas 
dentro del plantel 

1. Si se le detecta en el interior del plantel, conducir al alumno a la dirección,  
si la cantidad de droga es superior de la que pueda usar para su consumo, 
llamar a seguridad pública o seguridad escolar para que ellos se hagan 
cargo, tanto del alumno como de la droga incautada. 

2. Si se le detecta en la entrada del plantel (afuera) Informar a Seguridad 
Escolar para que ellos se hagan cargo de la situación no siendo necesario 
que el infractor entre al plantel, ni que el director se quede con las 
sustancias tóxicas que le sustrajeron. 

3. El director se debe de quedar con los datos del estudiante, nombre 
completo, matrícula, historia académica y teléfonos de sus padres. 

4. En caso de que se le retire la droga o alcohol al alumno, se conserva en la 
dirección en un lugar seguro (bajo llave), en tanto dictamina el Consejo 
Operativo Escolar la sanción correspondiente. 

5. Al turnar al Consejo Operativo Escolar, prestar atención en todo el 
procedimiento para evitar sea revocado el dictamen de sanción por mal 
procedimiento, citatorio debidamente elaborado, hojas membretadas, 
firmas originales y sellos del plantel. 

6. Por ningún motivo la droga o alcohol incautado debe de permanecer en la 
dirección después del dictamen final del Consejo Operativo Escolar. 

TRABAJADORES 

CONTINGENCIA ACCIONES 

1 

Urgencia médica 
durante la jornada 
de trabajo 

1. Informar a las autoridades Dirección, Subdirección y al servicio médico del 
tipo de incidente para que se preste atención o canalización médica 
inmediata, ya sea que la atienda el médico del plantel o que éste lo 
canalice a un hospital. 

2. Establecer comunicación con los familiares del docente o administrativo. 
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3. En caso de que el evento sea en el interior del plantel o durante el traslado 
hacia su domicilio o de este al lugar de trabajo, el Jefe de Unidad 
Administrativa debe levantar el acta por “accidente de trabajo”. 

4. 4. Enviar reporte a oficinas generales sobre la situación. 

2 
Violencia física entre 
trabajadores 

1. El jefe inmediato o una autoridad competente intentará dialogar con los 
involucrados(as) para tratar de controlar las agresiones. 

2. De no proceder el punto anterior, en la medida de lo posible y cuidando la 
integridad física de el o los conciliadores tratar de separarlos(as). 

3. Una vez separados(as) tranquilizarlos y platicar de manera personal con 
los involucrados (as) para determinar las causas del incidente. 

4. Controlada la situación el Director(a) y el o los jefes inmediatos indicarán 
el procedimiento administrativo a seguir (levantamiento de acta, clausula 
65 fracciones 2 y 3 del Contrato Colectivo de Trabajo) y las posibles 
sanciones a las que serán acreedores(as). 

5. El director deberá enviar al área jurídica el acta de hechos. 
6. Independientemente de la resolución jurídica al conflicto se recomienda 

entregar una recomendación o exhorto a los trabajadores donde el 
director le solicite evitar tener ese tipo de confrontaciones. (Esto es para 
que quede evidencia del problema en su expediente). 
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EVENTOS DE PROCEDIMIENTO 

 SITUACIÓN ACCIONES 

1 
Acoso escolar 
(bullying). 

1. Atender la queja o denuncia con escucha activa. 
2. Solicitar al alumno afectado la narración por escrito de los hechos. 
3. Solicitar la presencia de las partes involucradas (víctima, victimario y 

testigos). 
4. Se realizan las acciones para restaurar el ambiente sano de tolerancia, 

respeto y convivencia. 
5. Se realiza un informe sobre las acciones implementadas, los resultados de 

las mismas, y los acuerdos establecidos. 
6. En caso necesario se dará canalización al área de orientación y tutorías 

y/o Consejo Operativo Escolar. 

2 Asociación con 
grupos porriles 

1. Identificar a los alumnos que tienen relación con grupos porriles. 
2. Recopilar evidencias de su nexo con los grupos porriles; fotografías, 

escritos, face, expediente, etc. 
3. Hablar con el alumno y decirle que tenemos pruebas de su vínculo con 

grupos porriles, propiciar que nos deje un escrito explicativo al respecto. 
4. Citar a los padres (de acuerdo al procedimiento que marca el Reglamento 

escolar) para hablar al respecto y llegar a posibles acuerdos o turnar el caso 
al Consejo Operativo Escolar. 

5. Si el problema se extiende a varios grupos, pasar a los salones (el personal 
de confianza) para recordar la prohibición con grupos porriles que marca el 
Reglamento Escolar. 

3 
Denuncia de 
hostigamiento o  
acoso sexual 

1. En caso de presentarse hostigamiento sexual o acoso en algún integrante 
de la comunidad, denunciarlo de inmediato a las autoridades como son 
Dirección, Subdirección, Jefes de materia, Coordinadores de área. 

2. Solicitar al profesor(a) para que dé su versión de los hechos a la Dirección 
y Subdirección.  

3. Seguir el “Protocolo para la prevención, atención y sanción del 
hostigamiento sexual y acoso sexual” estableciendo medidas específicas 
para prevenir conductas de hostigamiento y acoso sexual.  
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4. Llamar al padre y/o tutor para solicitar una relatoría de los hechos 
especificando las circunstancias, nombre, cargo, día, hora, lugar, en que se 
presentó el suceso, registrando los pormenores del mismo, pedir el apoyo a 
la coordinación de Orientación y Tutorías.  

5. Definir mecanismos para orientar y en su caso, acompañar a la presunta 
víctima del hostigamiento y/o acoso sexual. 

1. Señalar las vías e instancias competentes para investigar o sancionar el 
hostigamiento y/o acoso sexual.  

4 
Accidentado con 
transporte 
autorizado. 

1. Mantener la calma y llamar a los servicios de emergencia. 
2. Notificar a las autoridades del plantel sobre el incidente, que a su vez 

establecerá comunicación con Dirección General. 
3. Con base en la relación de los alumnos, profesores y personal que viaja en 

el transporte, se procede a notificar a los tutores y/o familiares sobre el 
lugar al que fueron trasladados (lesionados e ilesos). 

4. Asegurarse que los alumnos, profesores y personal ilesos, regresen al 
plantel. 

2. El personal designado, deberá dar atención a los tutores y familiares. 

5 

Asistencia 
médica dentro 
del plantel. 

1. Mantener la calma. 
2. Dar aviso al encargado del servicio médico del plantel, quien realizará la 

valoración correspondiente y determinará la acción a seguir. 
3. Dar aviso a las autoridades del plantel, quienes a su vez darán aviso a los 

tutores y/o familiares. 
4. En caso de ser necesario, se solicitará la asistencia de los servicios de 

emergencia.  
5. En caso de ser necesario, se facilitará el documento correspondiente para 

los servicios médicos (constancia de estudios o último talón de pago). 
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Avenida Sur de Los100 Metros., Eje Central Lázaro Cárdenas 600, Nueva Industrial Vallejo, Gustavo A. 
Madero, 07700 Ciudad de México, CDMX Teléfono: (55) 5624 4100.      www.gob.mx/bachilleres 
 

DIRECCIÓN DEL PLANTEL 

Asunto: Respuesta LFTAIP 

Folio: DP02/527/2024 

Ciudad de México, 29 de mayo del 2024  

 

LIC. FRANCISCO JAVIER AGUIRRE DURÁN 
ENCARGADO DE DESPACHO DE LA UNIDAD 
DE TRANSPARENCIA 
P R E S E N T E 

  

Por este medio me permito dar respuesta al siguiente oficio con número de folio: CB/UT/0590 para dar 

cumplimiento a la solicitud de acceso a la INFORMACIÓN PÚBLICA con número de solicitud: 

330007024000489 por parte de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública (LFTAIP) 

que a su letra dice: 

 
"Mencionar con cuantos planteles se cuenta en la Ciudad de México y el estado de México; Si se cuenta con un 

protocolo de atención a casos de violencia dentro del espacio escolar y adjuntar dicho protocolo. A través de que 

mecanismos las y los alumnos pueden denunciar en caso de ser víctimas de violencia sexual por docentes, 

directivos, o personal administrativo, cuantas denuncias existen relacionadas con casos de acoso, hostigamiento, 

abuso u otras formas de violencia sexual en contra de alumnos y alumnas cuantos docentes, directivos o 

administrativos han sido sancionados por casos de violencia sexual en contra de alumnas o alumnos". 

 

El Colegio de Bachilleres cuenta con 20 planteles a lo largo de la Ciudad de México y Estado de México, los 

cuales, se encuentran distribuidos en tres zonas (norte, centro y sur). Existe un protocolo de actuación en caso 

de hostigamiento y acoso sexual, mismo que fue difundido a todos los planteles para el conocimiento de toda 

la comunidad; en el caso del plantel 02, se han compartido dicho protocolo mediante códigos QR, lonas, 

correos electrónicos institucionales, pláticas a docentes, estudiantes y padres de familia por parte de directivos 

del plantel y de la Secretaría de la Mujer, así como también, la implementación de un kiosco informativo para 

la prevención a la violencia hacia la mujer, etc. Se cuenta con un número de personas consejeras con base a 

las características del plantel, en el caso del plantel 02 Cien Metros, se cuentan con dos personas consejeras 

en casos de Hostigamiento y Acoso Sexual, mismas que son localizadas mediante la ruta de atención de manera 

personal o mediante su correo institucional; así como también, se cuenta con un número de contacto de 

WhatsApp que ofrece información a padres de familia y alumnos para la atención de casos. 

Respecto al número de denuncias recibidas en contra de alumnos y alumnas, docentes, directivos o 

administrativos, se tienen hasta el momento 4 casos de hostigamiento sexual. 

Se anexa protocolo de actuación y ruta de atención en casos de hostigamiento y acoso sexual entre estudiantes. 

 

Sin potro particular, quedo atenta de cualquier solicitud de información al respecto. 

 

 

ATENTAMENTE 

 

 

MTRA. SANDRA GARDUÑO PERALTA  

DIRECTORA DEL PLANTEL 

 

  
 

C.c.p   
          Francisco Iván Oliveros Serrano/ Subdirector del plantel.  
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�¿Cuáles son los Actos de violencia de género?

Para determinar que un acto representa violencia de género, se deberán valorar elementos tales como 
comportamiento (acción u omisión) derivado de estereotipos de género, daño (individual y colectivo) de 
acuerdo a la persona que lo resintió, asimetría de poder (formal o informal), consecuencias (individuales, 
colectivas, mediatas e inmediatas) y contexto. Algunas manifestaciones y ejemplos, de manera 
enunciativa y no limitativa, de violencia de género, pueden ser: Insultos, devaluaciones, chistes sexuales 
u obscenos; comentarios o bromas acerca de la vida privada o las supuestas actividades sexuales de 
una persona; toma o difusión de fotografías y videos de carácter sexual sin el consentimiento de la 
persona; invitaciones, llamadas telefónicas o mensajes electrónicos indeseables y persistentes, seguir 
a una persona (acecho); amenazas, tratos o comentarios discriminatorios, gestos ofensivos con las manos 
o el cuerpo; contactos físicos indeseados (tocamientos); insinuaciones u observaciones marcadamente 
sexuales; violación, exhibición no deseada de pornografía; celopatía, pedir favores sexuales a cambio   
de subir una calificación, aprobar una materia o una promesa de cualquier tipo de trato preferencial; 
amenazar a una persona de reprobarla si no se mantiene un contacto sexual, entre otros. 
Fuente: Protocolo (amigable) para la atención de casos de violencia de género en la UNAM. UNAM (2019).          
Consultado en: https://igualdaddegenero.unam.mx/wp-content/uploads/2019/09/nuevo-protocolo-amigable.pdf 

ETAPA 1. PRIMER CONTACTO

• ¿Eres víctima de violencia de género?� 

• ¿Fuiste o eres testigo de una situación de violencia de género hacia 
alguna persona integrante del Colegio de Bachilleres?

¡EXPRÉSALO!    ¡PIDE AYUDA!
1. Puedes comunicarle la situación al subdirector(a) o director(a)        

de tu plantel.

2. También puedes acercarte directamente a la Persona Consejera 
contra el acoso y hostigamiento sexual para recibir orientación 
sobre la forma de presentación de la denuncia, apoyo médico           
o psicológico.

3. La Persona Consejera te escuchará y auxiliará en la redacción      
de los hechos ocurridos, la cual formará parte de tu denuncia, 
guardando la confidencialidad que se requiere. ¡Importante!        
No es necesario haber recibido orientación como paso previo             
a levantar una queja. ¡Puedes presentar la denuncia de forma 
inmediata!
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ETAPA 2. DENUNCIA

1. Puedes presentar tu denuncia con el subdirector(a), con el 
director(a) de tu plantel o con la Persona Consejera contra el 
acoso  y hostigamiento sexual.

2. También puedes enviar tu denuncia a los siguientes canales 
digitales:

  • comite.etica@bachilleres.edu.mx
  • http://buzon.cbachilleres.edu.mx
  • denuncia.hostigamiento@bachilleres.edu.mx

3. Tu denuncia deberá contener: nombre de denunciante, domicilio  
o correo electrónico para recibir notificaciones, explicación de los 
hechos, datos de la persona denunciada y, en su caso, evidencias 
de la conducta.

4. Podrás presentar una denuncia anónima, en la que sea posible 
identificar los hechos y elementos que nos permitan proceder          
y orientarte para una atención oportuna.

5. La denuncia podrá presentarse dentro del plazo de tres años, 
contados a partir del día siguiente al que se hubieren realizado      
las conductas denunciadas, o bien, en que estas hubieren cesado.

6. Si el acto que denuncias pudiese constituir un delito y deseas 
presentarlo ante el Ministerio Público, el Colegio de Bachilleres,         
a través de la Unidad de Apoyo Jurídico, podrá asesorarte para 
que presentes la denuncia ante las autoridades correspondientes 
y se  te informará sobre la estructura y dinámica del proceso legal. 

¡DENUNCIAR EN REDES SOCIALES
NO ES SUFICIENTE!
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ETAPA 3. ATENCIÓN DE LA DENUNCIA

1. Una vez recibida la denuncia, las instancias competentes en          
el Colegio de Bachilleres, realizarán la investigación, entrevistas      
e integrarán la documentación necesaria para determinar las 
responsabilidades a las que haya lugar.

2. El análisis y la investigación de la denuncia se realizará de acuerdo 
con los principios de confidencialidad, legalidad, protección, 
garantía de la dignidad e integridad personal, con perspectiva    
de género y conforme al interés superior de la infancia                         
y adolescencia.

3. Se considerarán todos los elementos presentados por la presunta 
víctima.

4. Respecto de la persona denunciada, además se valorarán 
antecedentes como quejas y denuncias presentadas en su contra.

5. En todo momento, se evitará la confrontación entre las personas 
involucradas.

6. ¡Importante! De acuerdo con la normatividad aplicable, se deberá 
concluir la atención y determinación de cualquier denuncia 
dentro de un plazo máximo de cuatro meses, contados a partir  
de su registro. Cuando por causas ajenas no se pueda cumplir con 
dicho plazo, se podrá solicitar una prórroga para su conclusión,     
la cual podrá otorgarse hasta por un plazo máximo de cuarenta y 
cinco días naturales, dependiendo de la materia de la denuncia.

NOTA: Se podrán emitir diversas medidas precautorias para evitar 
la revictimización de la persona que denuncia.
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ETAPA 4. RESOLUCIÓN, SANCIONES Y ACUERDOS

1. En esta etapa se emitirá una resolución respecto a la denuncia, la 
cual te será informada por los medios pertinentes.

2. Debes saber que todos los procesos sancionadores se rigen por lo 
establecido en el Reglamento de Personal Académico, el Estatuto 
Orgánico, el Contrato Colectivo de Trabajo, las leyes aplicables y     
de acuerdo con la relación de la persona presunta agresora con       
el Colegio de Bachilleres.  

3. Se fincarán las responsabilidades administrativas a que haya     
lugar  y se impondrán las sanciones correspondientes. 
¡Importante! Si el acto denunciado constituye un delito y la 
denuncia se presentó ante una autoridad penal, se emitirán otro 
tipo de sanciones, las cuales estarán a cargo de la autoridad 
competente.

4. Además, el Colegio de Bachilleres registrará las sanciones y 
vigilará la eficacia de las medidas adoptadas a fin de prevenir 
otros actos de violencia, la recurrencia o la revictimización.
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PRONUNCIAMIENTO DE CERO TOLERANCIA AL HOSTIGAMIENTO SEXUAL Y AL ACOSO 
SEXUAL DEL COLEGIO DE BACHILLERES 

En cumplimiento a lo señalado en el numeral 12 inciso a) del Protocolo para la prevenc,on, 
atención y sanción del hostigamiento sexual y acoso sexual, publicado en el D iario Oficial de la 
Federación el 3 de enero del 2020, se emite el presente Pronunciamiento. 

Con fundamento en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, Reglamento de 
personal académico del Colegio de Bachilleres; Contrato Colectivo de Trabajo del Coleg io de 
Bachilleres; Ley General para la Igualdad entre Mujeres y Hombres; Ley General de Acceso de 
las Mujeres a una Vida Libre de Violencia; Ley General de Responsabil idades Administrativas; 
Ley Orgánica de la Administración Pública Federa l; el Protocolo para la prevención, atención y 
sanción del hostigamiento sexual y acoso sexual; el Código de Conducta del Colegio de 
Bachilleres y en observancia a lo dispuesto en la Norma Mexicana NMX-R-025-SCFl-2075 en 
Igualdad Laboral y no Discriminación y los principios del servicio público, numera l 5 del 
Respeto a los Derechos Humanos del Código de Ética de la Administración Pública Federal, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 08 de febrero de 2022. 

Considerando 

Que el artículo l º de la Constitución Política d e los Estados Unidos Mexicanos establece que 
todas las autoridades, en el ámbito de su competencia, tienen la obligación de promover, 
respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de conformidad con los principios de 
universalidad, interdependencia, indivisibi lidad y progresividad, así como la obl igación de 
prevenir, investigar, sancionar y repa ra r las v iolaciones a los derechos humanos en los términos 
que establezca la ley. 

Que la Convención sobre la Eliminación de Todas las Formas de Discriminación contra la Mujer 
(CEDAW, por sus siglas en inglés) y la Convención Interamericano para Prevenir, Sancionar y 
Erradicar la Violencia contra la Mujer (Bélem do Pará). son los instrumentos internacionales 
más importantes firmados por México para garantizar el derecho de las mujeres a la igualdad, 
la no discriminación y a una vida libre de violencia. 

Que el Hostigamiento Sexual y Acoso Sexual son manifestaciones de violencia que afectan 
principalmente a las mujeres y derivan en sanciones de carácter laboral, penal y administrativo; 
y que al ser actos que, generalmente, suceden en lo privado, el dicho de las presuntas víctimas 
constituye prueba preponderante d e lo narrado. 

Que las disposiciones de la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de V io lencia 
prevén que el establecimiento de medidas para el cumplimiento de esta ley debe 
encaminarse a la prevención, atención, sanción y erradicación de todos los tipos de violencia 
contra la mujer. 

Que la referida Ley establece que la violencia contra la mujer en el ámbito labora l se ej erce por 
personas que tienen un víncu lo con la víctima, independ ientemente de la relación jerárquica, 
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consistente en un acto o una om1s1on en abuso de poder que daña la autoestima, sa lud, 
integridad, libertad y seguridad de la víctima, e impide su desarrollo y atenta contra la 
dignidad, por lo que deben implementa rse acciones para prevenir y atender este t ipo de 
conductas, adem ás de que su incumplimiento es causa de responsabilidad admin istrativa; 
que el 25 de julio de 2018, el Comité para la Eliminación de la Discriminación contra la Mujer, 
recomendó al Estado mexicano, en sus Observaciones Fina les sobre el Noveno Informe 
Periódico de México, alentar a las mujeres a denunciar los incidentes de violencia de género y 
asegurarse de que las mujeres víctimas de violencia tengan acceso a recu rsos efectivos y 
oportunos, y se garantice que todos los casos de violencia de género se investiguen 
eficazmente, así como que los autores sean enju iciados y castigados como corresponda. 

Que el Comité de Derechos Humanos recomendó al Estado mexicano, en sus Observaciones 
Finales sobre el Sexto Informe Periódico de México respecto de la violencia contra las mujeres 
del 07 de noviembre de 2019, facilitar la presentación de denuncias por parte de las víctimas, 
asegurar que todos los hechos violentos en contra de mujeres y niñas sean investigados con 
perspectiva de género y de manera diligente, pronta, exhaustiva e imparcia l, que los autores 
sean enjuiciados y sa ncionados y que las víctimas puedan obtener asistencia, medios de 
protección y una reparación integral. 

Así mismo, el Protocolo para la p revención, atención y sanción del hostigamiento sexual y 
acoso sexua l publicado el 3 de enero de 2020, tiene entre otros e l objetivo de establecer 
medidas específicas pa ra prevenir conductas de hostigamiento sexual y acoso sexua l en el 
Colegio de Bachilleres y promover una cultura institucional de igualdad de género y un cl ima 
laboral libre de violencia. 

Por lo cual, se emite el presente: 
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PRONUNCIAMIENTO DE "CERO TOLERANCIA AL HOSTIGAMIENTO SEXUAL Y ACOSO 
SEXUAL EN EL COLEGIO DE BACHILLERES" 

Las autoridades del Colegio de Bachilleres manifestamos n uestro absoluto rechazo a las 
conductas que at entan contra la integridad y la dignidad de las personas, por lo que asumimos 
el compromiso de actuar bajo el principio de Cero Tolerancia al hostigamiento sexual y al acoso 
sexual con e l propósito de crear un ambiente laboral respetuoso de la ética y dignidad que 
deben regir el servicio público y garantizar el derecho a una vida libre de v io lencia que nuestra 
Constitución establece como un derecho humano ina lienable. 

La regeneración ética de la administración pública es un medio y un propósito de la Cuarta 
Transformación y corresponde a las y los servidores públicos cumplir con el compromiso de 
construir una ética pública fund ada en e l respeto, la igualdad, prot ecc ión de la integridad y los 
derechos humanos d e todas las personas. La fortaleza del Gobierno de México está en la 
confianza que la ciudadanía ha depositado en él y en el compromiso de las personas servidoras 
públicas que trabajamos día a día por un México mejor. 

Las personas que conformamos el servicio públ ico tenemos la responsabil idad de trabajar con 
pasión y dedicación para servir a la sociedad y, al mismo tiempo, poseemos la obligación ética 
de ser portavoces de la integridad, la igualdad y no discriminación, la cultura de la legalidad y 
del respeto por los derechos humanos. 

El combate a la corrupción, la impunidad, la vio lencia, desigua ldad y discrim inación requ iere 
de un compromiso fronta l y permanente, que sólo será posib le si e liminamos d e nuestro 
entorno todas las conductas que transgreden la integridad y la dignidad de las personas. 

El hostigamiento sexua l y el acoso sexua l son cond uctas que laceran gravemente la dignidad 
de las personas, siendo las mujeres las m ás afectadas por estas formas de violencia. Estas 
prácticas no son manifestaciones nuevas, forman parte de un problema estructura l de 
discriminación contra las mujeres, sustentadas en los estereotipos de género de una cultura 
discriminatoria. 

La Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia define al hostigamiento 
sexua l al ejerc icio del poder, en una relación de subord inación real de la víctima frente al 
agresor en los ámbitos laboral y/o escolar. Se expresa en conductas verba les, fís icas o ambas, 
relacionadas con la sexual idad de connotación lasciva. Mientras que, el acoso sexua l es una 
forma de violencia en la que, si bien no existe la subordinación, hay u n ejercicio abusivo de 
poder que con lleva a un estado de indefensión y de riesgo para la víctima, 
independient emente de que se realice en uno o varios eventos. 

Los comportamientos de hostigamiento sexua l y acoso sexual constituyen conductas 
impropias, no d eseadas y son consideradas por quien las rec ibe como ofensivas, humillant es o 
embarazosas; violan el d e recho a la libertad psicosexua l de las personas, por lo q ue el Órgano 
Inte rno de Control, cuando resulte p roced ente, fincará las responsabil id ades administrativas a 
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que haya lugar e impondrá las sanc iones administrativas respectivas, de conformidad a lo 
establecido en e l artículo 75 de la Ley General de Responsabilidades Administrativas, que a la 
letra señala: 

En los casos de responsabilidades administrativas distintas a las q ue son competencia del 
Tribunal, el Colegio de Bachilleres y e l Órgano Interno de Control, de acuerdo a sus 
atribuciones, impondrán las sanciones administrativas siguientes: 

l. Amonestación pública o privada: 
11. Suspensión del empleo, cargo o comisión: 

111. Destitución de su empleo, cargo o comisión. e 
IV. Inhabilitación temporal para desempeñar empleos, cargos o comisiones en el servicio 

público y para participar en adquisiciones, arrendamientos, servicios u obras públicas. 

En consecuencia, expresamos nuestra convicc ión y compromiso de actuar en e l marco 
normativo vigente, con apego al Código de Ética y Conducta del Colegio de Bachilleres y en 
particular bajo e l artícu lo 5. "Respeto de los Derechos Humanos" de los principios del servicio 
público, del Código de Ética de la Administración Pública Federal, que señala: 

"Los Derechos humanos son el eje fundamental del servicio público, por lo que todas las 
personas que desempeñen un empleo, cargo o comisión en las dependencias y entidades, 
conforme a sus atribuciones y sin excepción, deben promover, respetar, proteger y garantizar 
la dignidad de todas las personas". 

De conformidad al artículo 13 de la Ley General de Acceso d e las Mujeres a una Vida Libre de 
Violencia: 

"El hostigamiento sexual es el ejercicio del poder, en una relación de subordinación rea l de la 
víctima frente al agresor en los ámbitos labora l y/o escolar. Se expresa en conductas verbales, 
fís icas o ambas, relacionadas con la sexua lidad de connotación lasciva. 

El acoso sexual es una forma de violencia en la que, si bien no existe la subordinación, hay un 
ejercicio abusivo de poder que con lleva a un est ado de indefensión y de riesgo para la víctima, 
independientemente de que se rea lice en uno o varios eventos." 

Ante esta rea lidad, el Colegio de Bachilleres, a través de mi representación, hace explícito el 
pronunciamiento de CERO TOLERANCIA A LAS CONDUCTAS DE HOSTIGAMIENTO SEXUAL Y 
ACOSO SEXUAL, ASÍ COMO DE TODA FORMA DE VIOLENCIA CONTRA LAS MUJERES O 
CUALQUIER ACTO QUE ATENTE CONTRA LA DIGNIDAD E INTEGRIDAD DE LAS PERSONAS. 

De forma enunciativa, más no limitativa, en esta institución están prohibidas las siguientes 
conductas: 

l. Menoscabar la d ignidad de las personas; la cual incluye los derechos a 
la igualdad, integridad física y psicológica, li bertad de expresión, 
oportuno acceso a la sa lud, entre otros; 
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11. Llevar a cabo conductas de discriminación por c ualquier motivo, como 
podrían ser origen (nacionalidad o situación migratoria, origen étnico, 
color de piel o cu ltura, lengua o idioma); persona lidad (sexo, identidad 
o expresión de género, características u orientación sexua les); 
ideología (relig ión, opinión, identidad o fi liación política); condiciones 
físicas y de sa lud (apariencia, edad, embarazo, cond ición de sa lud, 
discapacidad, o cualqu ier característica genética); condición fami liar o 
socioeconómica, o cualqu ier otro; 

111. Generar conductas, situaciones o distinciones entre hombres y 
mujeres que fomenten la desigualdad o afecten el acceso a las 
mismas oportunidades, así como al uso, control y beneficio de bienes 
y servicios, o en su caso, la toma de decisiones en el ámbito laboral, 
económico, político, familiar o cualqu ier otro; 

IV. Realizar o tolerar actos de Hostigamiento sexual o Acoso sexual, con 
independencia del sexo, identidad o expres1on de género, 
características u orientación sexuales, de las personas involucradas en 
ta les casos. 

Para ello, las personas servidoras públicas deberán evit ar conductas ta les como: 

a) Realizar señales sexualmente sugerentes con las manos o a través de los movimientos del 

cuerpo; b) Tener contacto físico sugestivo o de naturaleza sexual, como tocamientos, abrazos, 

besos, manoseo,jalones; 

c) Hacer regalos, dar preferencias indebidas o not oriamente dife rentes o manifestar 
abiertamente o de manera indirecta el interés sexual por una persona; 

d) Llevar a cabo conductas dominantes, agresivas, intimidatorias u hostiles hacia una persona 
para que se someta a sus deseos o intereses sexuales, o al de alguna otra u otras personas; 

e) Espiar a una persona en su intimidad, o mientras ésta se cambia de ropa o está en el 
sanita rio; 

f) Condicionar la obtención de un empleo o ascenso, su permanencia en él o las cond iciones 
del mismo a cambio d e aceptar conductas de naturaleza sexual; 

g) Obligar a la realización de actividades que no compet en a sus labores u otras m edidas 
disciplinarias en represal ia por rechazar proposiciones de carácter sexual; 

h) Condicionar la prestación de un trámite, servicio públ ico o evaluación a cambio d e que la 
pe rsona usuaria, estudiante o solicitante acceda a sostener conductas sexua les de cua lquier 
naturaleza; 
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i) Expresar comenta rios, burlas, piropos o bromas hacia otra persona referentes a la apariencia 
o a la anatomía con connotación sexual , bien sea presenciales o a través de algún medio de 
comunicación; 

j) Realizar comentarios, burlas o bromas sugerentes respecto de su vida sexual o de otra 
persona, bien sea presenciales o a través de algún medio de comunicación; 

k) Expresar insinuaciones, invitaciones, favores o propuestas a citas o encuentros de carácter 
sexua l; 

1) Emit ir expresiones o uti lizar lenguaje que denigre a las personas o p retenda colocarlas como 
objeto sexual; 

m) Preguntar a una persona sobre historias, fant asías o p referencias sexua les o sobre su vida 
sexua l; 

n) Exhibir o enviar a través de algún medio de comunicación, carteles, calendarios, mensajes, 
fotografías, audios, videos, ilustraciones u objetos con imágenes o estructuras d e naturaleza 
sexual, no deseadas ni solicitadas por la persona receptora; 

ñ) Difundir rumores o cualquier t ipo de información sobre la v ida sexual de una persona; 

o) Expresar insultos o humillaciones de naturaleza sexual , y 

p) Mostrar deliberadamente partes íntimas del cuerpo a una o varias personas 

V. Llevar a cabo conductas de Acoso laboral, consistentes en ignorar, 
excl u i r, agredir, amedrentar, humillar, intimidar, amenazar, maltratar 
u otras conductas similares, incluyendo p rivar de permisos o 
beneficios al personal subordinado o sobre el cual cuente con 
relaciones de poder, y 

VI. Obstruir bajo amenazas o presiones, la presentación de denuncias 
ante c ualquiera de las instancias facultadas para tales efectos. 

Los docentes de esta casa d e estudios y demás Personas Servidoras Públicas, 
independient emente del tipo de relación la boral contraída con el Colegio de Bachilleres, 
deben actuar con pleno respeto a los derechos, a la dignidad y la integridad d e todos y cada 
uno de los estudiantes y sus compañeros(as) de trabajo. 

Cabe mencionar que la real ización de estas conductas, así como la omisión del actuar por parte 
de las autoridades responsables, configuran sanciones d e d istinta naturaleza. En este tenor, se 
hace un exhorto a todas las personas que integramos el Colegio de Bachilleres, persona l 
académico, personal administrativo, honorarios, contratados por otra empresa que ofrecen su 
servicio en la institución, prestadores d e Servicio Social, alumnos, padres de fami lia y público 
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usuario en general, para cumplir con el compromiso ético y jurídico de conducirnos bajo los 
principios de igualdad y no discriminación. 

Asimismo, el Colegio de Bachilleres suscribe este compromiso activo para errad icar todas las 
conductas de Hostigamiento Sexual y Acoso Sexual; por ello, contamos con Personas 
Consejeras en planteles y Oficinas Generales, un buzón electrónico de denuncias 
https://buzon.cbachilleres.edu.mx/contacto.php ante el Comité de Ética, el cual prevé y 
orienta la observancia al cumplimiento al Código de Ética y Conducta, de ser el caso, emite un 
recomendaciones, al carecer de atribuciones para sancionar, da vista al Órgano Interno de 
Control y a la Unidad Encargada del Apoyo Jurídico de conductas que constituyan una 
responsabilidad administrativa para su seguimiento. 

Teniendo el firme compromiso de implementar el Protocolo para la prevención, atención y 
sanción del hostigamiento sexual y acoso sexual, dirigido a las dependencias y entidades de la 
Admin istración Pública Federal, bajo los pri ncipios de igualdad de género; confidencialidad; 
no revictimización; debido proceso; respeto; integridad personal; transparencia; debida 
diligencia, y por persona. 

Sabemos que para transitar hacia una cultura de igualdad y no d iscriminación no existe 
discurso más persuasivo que el ejemplo. Por ello, debemos reconocer que para eliminar la 
violencia y la discriminación en nuestros espacios laborales la participación de todas y todos 
es imprescindible. 

En este sentido, el Colegio de Bachilleres se compromete a trabajar de forma constante en 
todos los ámbitos de su competencia en la erradicación de conductas de Hostigamiento 
Sexual y Acoso Sexual. 

Mediante la interacción con instituciones comprometidas y apegadas a los principios de los 
derechos humanos, particularmente con los derechos de las mujeres, para propic iar 
ambientes estudia ntiles y laborales respetuosos y libres de violencia y discriminación; con el 
propósito de robustecer el quehacer del Colegio de Bachilleres. 

Víctor Sánchez González 

Ciudad de México a 30 de mayo de 2022 
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SECRETARIA DE LA FUNCION PUBLICA 

PROTOCOLO para la prevención, atención y sanción del hostigamiento sexual y acoso sexual. 

 

PROTOCOLO PARA LA PREVENCIÓN, ATENCIÓN Y SANCIÓN DEL HOSTIGAMIENTO SEXUAL Y ACOSO 
SEXUAL. 

OLGA MARÍA SÁNCHEZ CORDERO DE GARCÍA VILLEGAS, Secretaria de Gobernación, IRMA 
ERÉNDIRA SANDOVAL BALLESTEROS, Secretaria de la Función Pública, y NADINE FLORA GASMAN 
ZYLBERMANN, Presidenta del Instituto Nacional de las Mujeres, con fundamento en lo dispuesto en los 
artículos 27 fracción VII Bis y 37 fracciones VI, XVIII y XXVIII, de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal; 10 de la Ley General de Responsabilidades Administrativas; 7, fracciones III, X, XV y XVI, y 16, 
fracción IV, de la Ley del Instituto Nacional de las Mujeres; 34, fracción XII, de la Ley General para la Igualdad 
entre Mujeres y Hombres; 10, 13, 15, fracción III, 48, fracciones II, VII y VIII, de la Ley General de Acceso de 
las Mujeres a una Vida Libre de Violencia; 1 y 54, fracción VIII, del Reglamento de la Ley General de Acceso 
de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia; 2, apartado C, fracción V, 5, último párrafo, fracción I, y 151 del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Gobernación; 1, 6 y 7, fracción I del Reglamento Interior de la 
Secretaría de la Función Pública;, y 24, fracción XII, del Estatuto Orgánico del Instituto Nacional de las 
Mujeres, y 

CONSIDERANDO 

Que el artículo 1o. constitucional establece que todas las autoridades del Estado mexicano, en el ámbito 
de sus respectivas competencias, tienen la obligación de promover, respetar, proteger y garantizar los 
derechos humanos, así como el deber de prevenir, investigar, sancionar y reparar las violaciones a éstos, 
favoreciendo en todo tiempo la protección más amplia, además de declarar que la mujer y el hombre son 
iguales ante la ley; 

Que en términos del artículo 7 de la Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la 
Violencia contra la Mujer "Convención de Belém do Pará", nuestro país condena todas las formas de violencia 
contra la mujer, por lo que está comprometido a adoptar las políticas y medidas administrativas necesarias 
para prevenir, sancionar y erradicar estas formas de violencia; 

Que la Convención sobre la eliminación de todas las formas de discriminación contra la mujer "CEDAW", 
por sus siglas en inglés, señala el compromiso a cargo del Estado mexicano para adoptar las medidas 
necesarias, con las sanciones correspondientes, que prohíban toda discriminación contra la mujer, incluyendo 
aquellas en el ámbito laboral, a fin de asegurar condiciones de igualdad entre mujeres y hombres; 

Que las disposiciones de la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia, prevén 
el establecimiento de que las medidas para el cumplimiento de esta ley deben encaminarse a la prevención, 
atención, sanción y erradicación de todos los tipos de violencia contra la mujer; 

Que la referida Ley, establece que la violencia contra la mujer en el ámbito laboral se ejerce por personas 
que tienen un vínculo con la víctima, independientemente de la relación jerárquica, consistente en un acto o 
una omisión en abuso de poder que daña la autoestima, salud, integridad, libertad, y seguridad de la víctima, 
e impide su desarrollo y atenta contra la dignidad. Por lo que deben implementarse acciones para prevenir y 
atender este tipo de conducta, además de que su incumplimiento es causa de responsabilidad administrativa; 

Que el 25 de julio de 2018, el Comité para la Eliminación de la Discriminación contra la Mujer, recomendó 
al Estado mexicano, en sus Observaciones Finales sobre el Noveno Informe Periódico de México, alentar a 
las mujeres a denunciar los incidentes de violencia de género, y asegurarse de que las mujeres víctimas de 
violencia tengan acceso a recursos efectivos y oportunos, y se garanticen que todos los casos de violencia de 
género se investiguen eficazmente, así como que los autores sean enjuiciados y castigados como 
corresponda; 

Que el Comité de Derechos Humanos recomendó al Estado mexicano, en sus Observaciones Finales 
sobre el sexto informe periódico de México respecto de la violencia contra las mujeres de 07 de noviembre de 
2019, facilitar la presentación de denuncias por parte de las víctimas, asegurar que todos los hechos violentos 
en contra de mujeres y niñas sean investigados con perspectiva de género y de manera diligente, pronta, 
exhaustiva e imparcial, que los autores sean enjuiciados y sancionados y que las víctimas puedan obtener 
asistencia, medios de protección y una reparación integral, y 
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Que en ese contexto es necesario establecer una guía de actuación para las personas servidoras públicas 
de la Administración Pública Federal, en el ámbito de sus competencias, para brindar atención a las víctimas 
de conductas  de hostigamiento sexual y acoso sexual, desde una perspectiva de género y con base en los 
instrumentos internacionales y nacionales en materia de derechos humanos, que dé como resultado un 
mecanismo para prevenir, atender y sancionar esas conductas, que garantice el acceso de las personas a una 
vida libre de violencia en el servicio público, se emite el siguiente: 

PROTOCOLO PARA LA PREVENCIÓN, ATENCIÓN Y SANCIÓN DEL HOSTIGAMIENTO SEXUAL Y 

ACOSO SEXUAL 

Capítulo I Generalidades 

1. El presente protocolo tiene como propósito establecer las bases de actuación para la implementación 
uniforme, homogénea y efectiva de los procedimientos para prevenir, atender y sancionar el 
hostigamiento sexual y acoso sexual en las dependencias y entidades de la Administración Pública 
Federal (APF). 

2. Son objetivos del presente protocolo: 

a) Establecer medidas específicas para prevenir conductas de hostigamiento sexual y acoso sexual 
en las dependencias y entidades de la APF y promover una cultura institucional de igualdad de 
género y un clima laboral libre de violencia; 

b) Definir mecanismos para orientar y, en su caso, brindar acompañamiento especializado, ante las 
autoridades competentes a la presunta víctima de hostigamiento sexual y acoso sexual, a fin de 
garantizar la no revictimización y el acceso a la justicia; 

c) Señalar las vías e instancias competentes al interior de las dependencias y entidades de la APF, 
que pueden conocer y, en su caso, investigar o sancionar el hostigamiento sexual y acoso 
sexual; 

d) Establecer las pautas de elaboración para que cada dependencia y entidad de la APF cuente 
con un registro de los casos de hostigamiento sexual y acoso sexual, a fin de permitir su análisis, 
facilitar su seguimiento, identificar patrones e implementar acciones que las inhiban y 
erradiquen, y 

e) Contribuir a la erradicación de la impunidad que propicia la ocurrencia del hostigamiento sexual y 
acoso sexual en la APF. 

3. La aplicación del presente protocolo deberá realizarse sin perjuicio del cumplimiento de las 
disposiciones jurídicas que las dependencias y entidades de la APF tienen que observar  en los 
procedimientos para la imposición de sanciones en materia laboral, administrativa o, en su caso, 
penal. 

 La inobservancia de alguna de las previsiones contenidas en este protocolo, no afectará por sí 
misma la validez jurídica de los actos a que se refiere el párrafo anterior. 

4. Las dependencias y entidades llevarán a cabo acciones para promover, respetar, proteger y 
garantizar los derechos humanos de las personas, especialmente cuando éstas sean presuntas 
víctimas de hostigamiento sexual y acoso sexual en el desempeño o con motivo de su empleo, 
cargo, comisión o funciones en el servicio público o al acudir a solicitar un trámite o un servicio 
público a la APF. 

5. La información que se obtenga, genere o resguarde por las dependencias y entidades de la APF con 
motivo de la aplicación del presente protocolo, estará sujeta a lo establecido en las disposiciones en 
las materias de transparencia, acceso a la información pública, protección de datos personales, 
archivos y demás normativa aplicable. 

 Para efectos del procedimiento, el nombre de la presunta víctima de hostigamiento sexual y acoso 
sexual tendrá el carácter de información confidencial para evitar que se agrave su condición o se 
exponga a sufrir un nuevo daño por este tipo de conductas. De igual forma, será información 
confidencial, el nombre de la persona denunciada, en tanto no se emita una resolución. 

 La información que se genere con base en su agrupación para fines estadísticos, de análisis, 
proyecciones o que resulte meramente informativa, será pública siempre y cuando se asegure la 
disociación de datos personales. 



Viernes 3 de enero de 2020 DIARIO OFICIAL  

6. Para efectos del presente protocolo, se entenderá por: 

a) Acoso sexual: Es una forma de violencia con connotación lasciva en la que, si bien no existe 
la subordinación, hay un ejercicio abusivo de poder que conlleva a un estado de indefensión y 
de riesgo para la víctima, independientemente de que se realice en uno o varios eventos; 

b) Acuerdo: El Acuerdo que tiene por objeto emitir el Código de Ética de las personas servidoras 
públicas del Gobierno Federal, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 5 de febrero 
de 2019; 

c) Autoridad investigadora: La autoridad en las Secretarías, los Órganos internos de control, la 
Auditoría Superior de la Federación y las entidades de fiscalización superior de las entidades 
federativas, así como las unidades de responsabilidades de las Empresas productivas del 
Estado, encargada de la investigación de Faltas administrativas; 

d) Autoridad substanciadora: La autoridad en las Secretarías, los Órganos internos de control, 
la Auditoría Superior y sus homólogas en las entidades federativas, así como las unidades de 
responsabilidades de las Empresas productivas del Estado que, en el ámbito de su 
competencia, dirigen y conducen el procedimiento de responsabilidades administrativas desde 
la admisión del Informe de presunta responsabilidad administrativa y hasta la conclusión de la 
audiencia inicial. La función de la Autoridad substanciadora, en ningún caso podrá ser ejercida 
por una Autoridad investigadora; 

e) Autoridad resolutora: Tratándose de Faltas administrativas no graves lo será la unidad de 
responsabilidades administrativas o el servidor público asignado en los Órganos internos de 
control. Para las Faltas administrativas graves, así como para las Faltas de particulares, lo 
será el Tribunal competente; 

f) Capacitación: El proceso por el cual las personas servidoras públicas son inducidas, 
preparadas y actualizadas para el eficiente desempeño de sus funciones y su desarrollo 
profesional y, cuando corresponda, para contribuir a la certificación de capacidades 
profesionales o competencias; 

g) Certificación: El proceso de validación formal de capacidades o competencias adquiridas por 
una persona a través de un proceso de evaluación; 

h) Comunicación asertiva: Se refiere a la forma de comunicación que deberá de adoptarse con 
la presunta víctima, sin adoptar prejuicios de género que pudieran revictimizar o agredirle de 
manera discriminada, particularmente si es mujer. Asimismo, implica el uso de un lenguaje 
claro, simple y accesible; 

i) CONAVIM: La Comisión Nacional para Prevenir y Erradicar la Violencia contra las Mujeres, 
órgano administrativo desconcentrado de la Secretaría de Gobernación; 

j) Conflicto de interés: La posible afectación del desempeño imparcial y objetivo de las 
funciones de las personas servidoras públicas en razón de intereses personales, familiares o 
de negocios; 

k) Comités: Los Comités de ética y de prevención de conflictos de interés, conformados en cada 
dependencia o entidad de la Administración Pública Federal en términos del Código de ética 
vigente; 

l) Debida diligencia: Implica la prevención razonable, la investigación exhaustiva, la sanción 
proporcional, el respeto de los derechos humanos y procesales de las partes y la reparación 
suficiente por parte de las autoridades; 

m) Debido proceso: Implica respetar los derechos procedimentales de las partes, tales como la 
presunción de inocencia, de acuerdo con las leyes aplicables; 

n) Denuncia: La manifestación de hechos presuntamente irregulares que se hacen del 
conocimiento de la autoridad por la presunta víctima o por un tercero, que implican 
hostigamiento sexual o acoso sexual en los que se encuentran involucradas personas 
servidoras públicas en ejercicio de sus funciones; 

o) Dependencias: Las Secretarías de Estado, incluyendo sus órganos administrativos 
desconcentrados, los órganos reguladores coordinados en materia energética, la Consejería 
Jurídica del Ejecutivo Federal, la Oficina de la Presidencia de la República. 
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p) Discriminación: Toda distinción, exclusión, restricción o preferencia que, por acción u 
omisión, con intención o sin ella, no sea objetiva, racional ni proporcional y tenga por objeto o 
resultado obstaculizar, restringir, impedir, menoscabar o anular el reconocimiento, goce o 
ejercicio de los derechos humanos y libertades, cuando se base en uno o más de los 
siguientes motivos: el origen étnico o nacional, el color de piel, la cultura, el sexo, el género, la 
edad, las discapacidades, la condición social, económica, de salud o jurídica, la religión, la 
apariencia física, las características genéticas, la situación migratoria, el embarazo, la lengua, 
las opiniones, las preferencias sexuales, la identidad o filiación política, el estado civil, la 
situación familiar, las responsabilidades familiares, el idioma, los antecedentes penales o 
cualquier otro motivo; 

q) Entidades: Los organismos descentralizados, empresas de participación estatal mayoritaria y 
fideicomisos públicos que, conforme a la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, 
son considerados entidades paraestatales, así como las empresas productivas del Estado; 

r) Estereotipos de género: Son aquellos atributos que se relacionan con las características que 
social y culturalmente han sido asignadas a hombres y mujeres a partir de las diferencias 
físicas, biológicas, sexuales y sociales basadas principalmente en su sexo; 

s) Formación: El proceso educativo, aplicado de manera sistemática y organizada, a través del 
cual se aprenden conocimientos, aptitudes, actitudes y habilidades para optimizar y/o 
potencializar el desempeño y desarrollo de personas servidoras públicas; 

t) Formato de primer contacto: El formato que para tal efecto determinen la Secretaría de la 
Función Pública y el Instituto Nacional de las Mujeres; 

u) Hostigamiento sexual: El ejercicio del poder, en una relación de subordinación real de la 
víctima frente al agresor en los ámbitos laboral y/o escolar. Se expresa en conductas verbales, 
físicas o ambas, relacionadas con la sexualidad de connotación lasciva; 

v) Instituto: El Instituto Nacional de las Mujeres; 

w) Lineamientos: Lineamientos generales para propiciar la integridad y el comportamiento ético 
en la Administración Pública Federal; 

x) Órganos internos de control: Las unidades administrativas a cargo de promover, evaluar y 
fortalecer el buen funcionamiento del control interno en los entes públicos, así como aquellas 
otras instancias de los Órganos constitucionales autónomos que, conforme a sus respectivas 
leyes, sean competentes para aplicar las leyes en materia de responsabilidades de servidores 
públicos; 

y) Persona consejera: La persona designada en términos del numeral 14 que orientará y 
acompañará a la presunta víctima por hostigamiento sexual o acoso sexual; 

z) Perspectiva de género: Concepto que se refiere a la metodología y los mecanismos que 
permiten identificar, cuestionar y valorar la discriminación, desigualdad y exclusión de las 
mujeres, que se pretende justificar con base en las diferencias biológicas entre mujeres y 
hombres, así como las acciones que deben emprenderse para actuar sobre los factores de 
género y crear las condiciones de cambio que permitan avanzar en la construcción de la 
igualdad de género; 

aa) Presidenta o presidente del Comité: La persona que preside el Comité de ética y de 
prevención de conflictos de interés; 

bb) Primer contacto: El momento dentro de la Dependencia o Entidad, preferentemente ante la 
Persona consejera, en que la presunta víctima de hostigamiento sexual y acoso sexual  recibe 
orientación precisa y libre de prejuicios, sobre las vías e instancias en dónde se atienda su 
caso; 

cc) Protocolo: El presente Protocolo para la prevención, atención y sanción del hostigamiento 
sexual y acoso sexual; 

dd) Registro: El Registro a cargo de la Secretaría de los casos de hostigamiento sexual y acoso 
sexual en el servicio público de la Administración Pública Federal; 

ee) Reglas de Integridad: Las Reglas de Integridad para el ejercicio de la función pública; 
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ff) Revictimización: Profundización de un daño recaído sobre la presunta víctima o denunciante 
derivado de la inadecuada atención institucional; 

gg) Secretaría: La Secretaría de la Función Pública; 

hh) Secretaria o secretario Ejecutivo: La persona designada por la Presidenta o presidente del 
Comité de ética y de prevención de conflictos de interés de cada Dependencia o Entidad; 

ii) Sensibilización: La primera etapa de la Formación en materia de prevención, atención y 
sanción del hostigamiento sexual y acoso sexual, en la que se incluyen los conocimientos 
generales, normativos y su relación con la Perspectiva de género; 

jj) Persona servidora pública: La persona que desempeñe un empleo, cargo o comisión de 
cualquier naturaleza en la Administración Pública Federal; 

kk) Presunta víctima: La persona que ha sido afectada directa o indirectamente en su esfera de 
derechos al ser objeto de un presunto hostigamiento sexual o acoso sexual; 

ll) Titular de la Unidad de Administración y Finanzas: La persona que se desempeña como 
Titular de la Unidad de Administración y Finanzas o su equivalente en una Dependencia o 
Entidad; 

mm) Unidades de Igualdad de Género: En la Administración Pública Federal se conciben como 
los mecanismos que promueven e implementan una cultura institucional y organizacional con 
enfoque de igualdad de género y sin discriminación, y que impulsan que este enfoque permee, 
de manera transversal en el diseño, programación, presupuestación, ejecución y evaluación 
de las políticas públicas institucionales, y 

nn) Violencia contra las Mujeres: Cualquier acción u omisión, basada en su género, que les 
cause daño o sufrimiento psicológico, físico, patrimonial, económico, sexual o la muerte tanto 
en el ámbito privado como en el público. 

7. En la interpretación y aplicación del Protocolo se deberán considerar los derechos, principios y 
postulados siguientes: 

a) Cero tolerancia a las conductas de hostigamiento sexual y acoso sexual; 

b) Perspectiva de género; 

c) Acceso a la justicia; 

d) Pro persona; 

e) Confidencialidad; 

f) Presunción de inocencia; 

g) Respeto, protección y garantía de la dignidad; 

h) Prohibición de represalias; 

i) Integridad personal; 

j) Debida diligencia; 

k) No revictimización; 

l) Transparencia; y 

m) Celeridad. 

8. En el desempeño de los empleos, cargos, comisiones o funciones del servicio público dentro de la 
APF, se deberá velar por la salvaguarda de la integridad y dignidad de las personas. 

 Entre otras acciones de naturaleza análoga, las personas servidoras públicas deberán abstenerse en 
el ejercicio de sus funciones de realizar las conductas de hostigamiento sexual y acoso sexual 
descritas en la Regla de Integridad de Comportamiento Digno. Cualquier persona podrá 
presentar Denuncias cuando se vulnere esta Regla de Integridad. 

9. Lo no previsto en el Protocolo, se atenderá conforme a lo contemplado en el Acuerdo. 

 En todo caso, se observarán las previsiones, reglas y pautas de actuación contenidas en el marco 
jurídico nacional e internacional aplicable que, de manera enunciativa más no limitativa, incluye la 
Convención sobre la eliminación de todas las formas de discriminación contra la mujer, la 
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Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia contra la Mujer, la Ley 
General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia, la Ley General para la Igualdad 
entre Mujeres y Hombres, la Ley Federal para Prevenir y Eliminar la Discriminación, y las 
disposiciones jurídicas aplicables en materia de responsabilidades administrativas. 

10. La interpretación para efectos administrativos y la atención de los casos no previstos en el Protocolo 
corresponderá a la Secretaría, a través de la Unidad de Ética, Integridad Pública y Prevención de 
Conflictos de Intereses, la cual podrá solicitar y, en su caso, considerar la opinión del Instituto y de la 
CONAVIM. 

11. La Unidad de Ética, Integridad Pública y Prevención de Conflictos de Intereses, la Contraloría Interna 
de la Secretaría, los Órganos internos de control, el Instituto y la CONAVIM, en el ámbito de sus 
respectivas competencias, promoverán y vigilarán la observancia del Protocolo. 

Capítulo II 

Prevención de conductas de Hostigamiento sexual y Acoso sexual en la Administración Pública 

Federal 

Sección Primera 

Acciones Específicas de Prevención 

12. Para prevenir y atender el hostigamiento sexual y acoso sexual, las dependencias y entidades de la 
APF deberán realizar acciones de prevención que tengan por objeto disuadir estas conductas a 
través de su detección oportuna y realizando, al menos, las siguientes acciones: 

a) Emitir por parte de sus titulares un pronunciamiento de "Cero Tolerancia" a las conductas de 
hostigamiento sexual y acoso sexual, que deberá comunicarse periódicamente a las personas 
servidoras públicas, a través de los medios o canales de comunicación institucionales que 
resulten idóneos para dejar constancia de su conocimiento. 

El Pronunciamiento deberá contener: 

i. Nombre de la institución 

ii. Fundamento normativo 

iii. Considerandos 

iv. Pronunciamiento, con los siguientes elementos mínimos: 

a. Explicitar el compromiso de cero tolerancia frente a conductas de hostigamiento sexual 
y acoso sexual y cualquier forma de violencia contra las mujeres, así como los tipos de 
sanciones a los que puede haber lugar por estas conductas; 

b. Reafirmar el compromiso para erradicar las conductas de hostigamiento sexual y acoso 
sexual. 

c. Definir el hostigamiento sexual y acoso sexual de conformidad con lo establecido en la 
Ley General de Acceso de las Mujeres a una vida Libre de Violencia; 

d. Expresar, de forma enunciativa más no limitativa, las conductas que vulneran la Regla 
13 de “comportamiento digno” de las Reglas de Integridad para el Ejercicio de la 
Función Pública, publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 6 de septiembre de 
2016. El pronunciamiento debe explicitar que la prohibición de estas conductas incluye 
al personal, público usuario y personal sin nombramiento como personas prestadoras 
de servicio social, personal de honorarios y personas subcontratadas, entre otras; 

e. Brindar información sobre los mecanismos de denuncia y atención; 

f. Explicitar el compromiso de interpretar y aplicar el Protocolo para la prevención, 
atención y sanción del hostigamiento sexual y acoso sexual, con pleno respeto de los 
derechos humanos y bajo los principios establecidos el numeral 7 de este Protocolo; 

g. Compromisos particulares de la institución para erradicar las conductas de 
hostigamiento sexual y acoso sexual; 

h. Firma de la persona titular de la institución, y 

i. Lugar y fecha de emisión. 
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b) Asegurar que la totalidad del personal reciba al menos una sesión anual de Sensibilización en 
materia de igualdad entre mujeres y hombres y prevención del hostigamiento sexual y acoso 
sexual; 

c) Brindar facilidades para el proceso formativo de Sensibilización de quienes integran los Comités 
y para la Certificación de las Personas consejeras; 

d) Promover una cultura institucional de igualdad de género y un clima laboral libre de violencia, y 
documentar la campaña de difusión que anualmente se lleve a cabo, entre otros, para prevenir y 
erradicar el hostigamiento sexual y acoso sexual; 

e) Contar con el número necesario de las Personas consejeras; 

f) Fortalecer las capacidades de las personas servidoras públicas para identificar conductas que 
impliquen hostigamiento sexual y acoso sexual, y 

g) Proporcionar a la Persona consejera los medios para llevar a cabo sus actividades con 
oportunidad en los casos de hostigamiento sexual y acoso sexual. 

13. Las Unidades de Administración y Finanzas con la colaboración de las Unidades de Igualdad de 
Género o las áreas responsables de la agenda de igualdad de género y, en su caso, con las 
unidades jurídicas en las Dependencias y Entidades, participarán en la planeación, ejecución y 
evaluación de las acciones específicas para la prevención y atención de conductas de hostigamiento 
sexual y acoso sexual, y elaborarán un informe anual de resultados que deberá ser difundido por 
medios electrónicos al interior de la Institución. 

Sección Segunda 

Persona consejera 

14. La Unidad de Administración y Finanzas con la colaboración de las Unidades de Igualdad de Género 
o las áreas responsables de la agenda de género en las Dependencias y Entidades emitirá una 
convocatoria abierta dirigida a las personas servidoras públicas, para elegir a las Personas 
consejeras que se desempeñarán, en las distintas instalaciones de las Dependencias o Entidades, y 
mantendrá actualizado el directorio de dichas personas para difundirlo de manera regular en los 
medios electrónicos públicos de la institución. Las Dependencias y Entidades deberán asegurar que 
el número de Personas consejeras por Institución represente por lo menos una por cada 200 
personas servidoras públicas. 

 Las Unidades de Administración y Finanzas proveerán las condiciones mínimas de operación que 
aseguren el cumplimiento de sus funciones. 

15. Las Personas consejeras deberán contar con la Certificación a que se refiere el numeral 22 y actuar 
bajo las siguientes pautas de conducta: 

a) Generar confianza con las personas que expongan hechos o conductas de Hostigamiento sexual 
y Acoso sexual; 

b) Respetar, sin emitir juicios de valor, la expresión de sentimientos y emociones; 

c) Actuar con empatía ante la situación que enfrenta la persona; 

d) Respetar el principio de presunción de inocencia; 

e) Mostrar tranquilidad y proyectar seguridad; 

f) Tener equilibrio entre distancia y cercanía emocional; 

g) Comunicar a la presunta víctima con precisión y claridad que no tiene injerencia en la resolución 
de la problemática planteada; 

h) Expresar con pertinencia el alcance de su función y del acompañamiento que puede otorgar; 

i) Utilizar comunicación asertiva, y 

j) Escuchar de forma activa. 

16. Son funciones de la Persona consejera en la aplicación del Protocolo, las  siguientes: 

a) Dar atención de Primer contacto y, en caso de urgencia, auxiliar a la presunta víctima para que 
reciba la atención especializada que corresponda; 
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b) Proporcionar la información pertinente, completa, clara y precisa a las personas que le consulten 
sobre conductas relacionadas con el hostigamiento sexual y acoso sexual, en su caso, 
orientarlas sobre las instancias que son competentes para conocer y atender los hechos; 

c) Apoyar y auxiliar a la presunta víctima en la narrativa de los hechos ante el Comité o ante la 
persona titular del área de quejas del Órgano interno de control, en la toma de la declaración 
respectiva; 

d) Atender los exhortos o llamados del Comité, para otorgar asesoría u opinión sobre casos de 
hostigamiento sexual y acoso sexual; 

e) Excusarse de intervenir en el supuesto de que pudiera actualizarse un Conflicto de interés en 
términos de las disposiciones jurídicas aplicables; o bien, actuar conforme a las instrucciones 
que reciba de la Unidad de Administración y Finanzas para actuar en determinado sentido; 

f) Hacer del conocimiento por escrito al Órgano interno de control y/o de quien presida el Comité 
cuando alguna persona servidora pública se niegue u omita realizar acciones derivadas de la 
aplicación del presente Protocolo, y a la Secretaría cuando la negativa sea del propio Órgano 
interno de control; 

g) Brindar atención a la presunta víctima conforme a las disposiciones jurídicas aplicables y el 
Protocolo, sin que esto signifique una representación legal; 

h) Turnar en un plazo no mayor a tres días hábiles a la Secretaria o al secretario Ejecutivo del 
comité y/o al Órgano interno de control, a través del área de quejas, las Denuncias de las que 
tenga conocimiento en la atención directa del Primer contacto; 

i) Analizar si de la narrativa de los hechos de la presunta víctima se identifican conductas de 
hostigamiento sexual y acoso sexual descritas en la Regla de Integridad de Comportamiento 
Digno para orientar y acompañar adecuadamente a la presunta víctima; 

j) Capturar las Denuncias en el Registro en un plazo no mayor de tres días hábiles contados a 
partir de su recepción en los formatos y herramientas que determine la Secretaría; 

k) Dar seguimiento ante el Comité respecto al desahogo y atención de las Denuncias previstas en 
el Protocolo; 

l) Informar a la presunta víctima sobre las diferentes vías de denuncia de casos de hostigamiento 
sexual y acoso sexual que existen, así como de las alternativas respecto del anonimato, y 

m) Determinar si existe la necesidad de solicitar medidas de protección, así como sugerir cuáles 
deberían ser esas medidas, en virtud del riesgo de la presunta víctima. 

 Para el desarrollo de estas funciones se encontrará acompañada permanentemente de la 
Unidad de Igualdad de Género o del área responsable de la agenda de género en la 
Dependencia y Entidad. 

17. El Instituto llevará un registro de las Personas consejeras en activo, y propiciará la colaboración entre 
Dependencias y Entidades, con el fin de compartir buenas prácticas relacionadas con la atención de 
casos de hostigamiento sexual y acoso sexual. 

18. Las Personas consejeras deberán capacitarse de manera anual con la finalidad de actualizar y 
ampliar conocimientos de acuerdo a las capacidades profesionales o competencias que determine el 
Instituto. 

Sección Tercera 

Acciones de Capacitación, Formación y Certificación 

19. Las Dependencias y Entidades deberán incluir en sus programas anuales de Capacitación, cursos 
especializados para las Personas consejeras, Comités y Órganos Internos de Control en materia de 
igualdad entre mujeres y hombres, prevención y atención de casos de hostigamiento sexual y acoso 
sexual, y otros temas que fortalezcan el ejercicio de cada una de sus funciones en la implementación 
del Protocolo. Esta sensibilización y capacitación será obligatoria y deberá realizarse 
progresivamente. 

20. Las acciones de Sensibilización, Capacitación y Formación que implementen las Dependencias y 
Entidades deberán impartirse conforme a los contenidos que establezca el Instituto. 
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21. El Instituto pondrá a disposición de las Dependencias y Entidades, cursos en materia de igualdad 
entre mujeres y hombres, de prevención y atención de casos de hostigamiento sexual y acoso 
sexual, y de primeros auxilios psicológicos para la Sensibilización, Capacitación y Formación de su 
personal de manera progresiva, sin perjuicio de las acciones que al efecto establezca cada 
Dependencia o Entidad. 

22. El Instituto, con la intervención de otras instituciones, y el apoyo que corresponda de la Secretaría, 
describirá las capacidades profesionales o competencias que serán materia de Certificación, la cual 
será coordinada por el Instituto. El costo por el servicio de evaluación deberá ser cubierto por las 
Dependencias y Entidades a las que pertenezcan las Personas consejeras. 

Capítulo III 

De la Atención 

Primer contacto de atención de casos de Hostigamiento sexual y Acoso sexual  

Sección Primera 

Vías e instancias competentes 

23. La presunta víctima podrá seguir el procedimiento ante las instancias que sugiere el Protocolo, 
teniendo la facultad de acudir a cualquiera de las siguientes: 

a) Persona consejera; 

b) Comités, u 

c) Órganos internos de control. 

 Lo anterior, sin perjuicio de que la presunta víctima elija cualquier otra vía que considere más 
adecuada a sus intereses. 

24. La presunta víctima podrá elegir ser acompañada por la Persona consejera, a efecto de recibir la 
orientación sobre las instancias para denunciar las conductas de hostigamiento sexual y acoso 
sexual. 

25. La Persona consejera auxiliará en la narrativa de los hechos a la presunta víctima, la cual deberá 
constar por escrito y estar firmada. 

Sección Segunda 

Atención especializada 

26. En la atención de Primer contacto, la Persona consejera deberá identificar si la presunta víctima 
requiere de apoyo o intervención de especialistas como personal médico, psicólogo, o cualquier otro 
que resulte necesario. La Persona consejera con el fin de otorgar la asesoría pertinente, podrá 
conocer de los dictámenes de las personas especialistas, siempre que lo autorice por escrito la 
presunta víctima. 

 La Persona consejera garantizará a la presunta víctima, la confidencialidad en el manejo, uso, 
resguardo y conservación de cualquier documento o constancia que le proporcione la presunta 
víctima, así como de los registros, referencias y notas que realice de su intervención, asesoría y 
acompañamiento. 

27. Las Dependencias o Entidades podrán otorgar la atención especializada a la presunta víctima a 
través de instituciones públicas, mediante la celebración de los instrumentos correspondientes. 

Capítulo IV 

Investigación y sanción del Hostigamiento sexual y Acoso sexual 

Sección Primera 

De la atención ante el Comité 

28. Las denuncias sobre casos de hostigamiento sexual y acoso sexual podrán presentarse ante el 
Comité por medio del formato de primer contacto elaborado por la persona consejera o mediante 
denuncia anónima. En caso de que la presunta víctima presente la denuncia de forma directa, el 
Comité deberá informarle respecto del procedimiento que ha iniciado y asesorarle en caso de que 
requiera apoyo o intervención médica, psicológica, jurídica o cualquier otra que resulte necesaria. 
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29. El Comité podrá conocer de todas las conductas que constituyan hostigamiento sexual y acoso 
sexual. Para los casos señalados en los incisos b, c, d, e, f, g, h, o, p, q de la Regla de integridad 13. 
Comportamiento digno, podrá remitir la denuncia inmediatamente a la autoridad investigadora, 
considerando la reiteración de la conducta y voluntad de la presunta víctima. 

30. La persona que ocupe la Secretaría Ejecutiva revisará la denuncia y en caso de que de la misma se 
identifique la falta de un elemento, contactará a la presunta víctima a efecto de que subsane las 
omisiones correspondientes, sin perjuicio de que se inicie el trámite. 

31. El Comité valorará los elementos de que disponga y, en su caso, emitirá la opinión o recomendación 
respecto de la denuncia, la cual se dirigirá a las unidades administrativas correspondientes a efecto 
de que se tomen las medidas que eviten la reiteración y prevengan posibles conductas de 
hostigamiento sexual y acoso sexual. 

32. El Comité podrá brindar orientación a la presunta víctima sobre las diferentes posibilidades de 
atención en otras instancias, sin perjuicio de continuar la atención de su caso en la vía administrativa. 

33. El Comité anotará en el Registro, los casos de hostigamiento sexual y acoso sexual. 

Sección Segunda 

De la atención ante la autoridad investigadora 

34. La recepción de denuncias será a través de los mecanismos que para tal efecto establezcan las 
autoridades investigadoras. Su presentación podrá realizarse: 

a) Por parte de la Presunta víctima, la cual puede ser presentada sin la exigencia de evidencias; y 

b) Por parte del Comité. 

35. La autoridad investigadora realizará el análisis del caso con enfoque de derechos humanos y 
perspectiva de género y conforme a lo siguiente: 

a) Se identificarán desigualdades, asimetría o relaciones de poder entre las partes involucradas. 

b) Se identificará la vulneración de uno o más derechos. 

c) Se identificará la existencia de un daño de índole física, moral o psicológica, así como algún tipo 
de riesgo laboral. 

36. La investigación iniciará ante las unidades administrativas de la investigación a partir de la vista que 
realice el Comité o a partir de la recepción de la denuncia de la presunta víctima. 

 En caso de que no se cuente con elementos suficientes, la persona titular de dicha área podrá 
solicitar la presentación de la presunta víctima a fin de subsanar dicha insuficiencia, en relación con 
lo establecido en las disposiciones jurídicas aplicables. 

37. Acorde con los principios de legalidad, respeto, protección, garantía de la dignidad e integridad 
personal, e igualdad y no discriminación, las investigaciones relacionadas con el hostigamiento 
sexual y acoso sexual serán conducidas por las autoridades que corresponda de manera que la 
presunta víctima no sufra un mayor agravio. 

38. La investigación deberá realizarse de manera exhaustiva, sin estereotipos de género y libre de 
discriminación, y sin prejuzgar sobre la veracidad de la denuncia formulada. 

39. La autoridad investigadora, de manera oficiosa, deberá allegarse de todos los medios probatorios 
que le ayuden a comprobar la realización de la conducta, lo que incluye toda clase de elementos de 
convicción, pruebas circunstanciales, indicios y presunciones siempre que de ellos puedan obtenerse 
conclusiones consistentes sobre los hechos. 

40. La autoridad investigadora informará a la autoridad substanciadora sobre el estado del asunto de 
hostigamiento sexual o acoso sexual a fin de favorecer la atención del caso. 

Sección Tercera 

De la emisión de las medidas de protección 

41. El Comité o la autoridad investigadora, derivado del análisis del caso y sin prejuzgar sobre la 
veracidad de los hechos, deberá emitir las medidas de protección correspondientes de manera 
inmediata previa consulta a la presunta víctima, estas serán vigentes a partir del momento de la 
presentación de la denuncia. 
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42. La persona consejera podrá proponer las medidas de protección ante la persona que presida el 
Comité o ante la autoridad investigadora. 

43. Las entidades y dependencias deberán adoptar las medidas de protección que dicte la persona que 
presida el Comité o la autoridad investigadora. 

44. Las medidas de protección deben ser tendientes a evitar la revictimización, la repetición del daño y a 
garantizar el acceso a la justicia en sede administrativa, la igualdad jurídica y la no discriminación, de 
manera enunciativa más no limitativa, comprenden las siguientes: 

a) La reubicación física, cambio de unidad administrativa, o de horario de labores ya sea de la 
presunta víctima o de la persona presuntamente responsable; 

b) La autorización a efecto de que la presunta víctima realice su labor o función fuera del centro de 
trabajo, siempre y cuando sus funciones lo permitan; 

c) La restricción a la persona presuntamente responsable para tener contacto o comunicación con 
la presunta víctima; y 

d) Canalizar y orientar a la presunta víctima a otras instancias con la finalidad de que reciba apoyo 
psicológico, social o médico, entre otras posibilidades. 

Sección Cuarta 

De la valoración de las pruebas 

45. La valoración de las pruebas deberá hacerse desechando cualquier estereotipo o prejuicio de 
género, a fin de visualizar las situaciones de desventaja provocadas por condiciones de sexo o 
género. 

46. Se valorará preponderantemente la declaración de la presunta víctima, tomando en cuenta la 
naturaleza traumática de este tipo de conductas. En razón de ello se debe entender que el recuento 
de los hechos pueda presentar algunas inconsistencias o variaciones en cada oportunidad que se 
solicite realizarlo; por lo que debe procurarse que solo declare las veces estrictamente necesarias. Lo 
anterior, máxime que la denuncia puede suceder tiempo después de que los hechos materia de la 
denuncia hayan sucedido. 

47. Se deberá analizar la declaración de la presunta víctima en conjunto con otros elementos de 
convicción. 

48. Se tomará en cuenta el contexto de la presunta víctima de manera interseccional considerando 
factores como su edad, condición social, pertenencia a un grupo de atención prioritaria o 
históricamente discriminado, situación laboral y forma de contratación, entre otros. Respecto de la 
persona denunciada además corresponde valorar antecedentes como quejas y denuncias 
presentadas en su contra con anterioridad, entre otras. 

49. Se deberá valorar la ausencia de consentimiento como punto clave en la configuración de dichas 
conductas, por lo que no se debe presumir que lo hubo ante la falta de una oposición inmediata, 
contundente o ante la pasividad de las presuntas víctimas, toda vez que ello puede obedecer al 
temor de sufrir represalias o a la incapacidad para defenderse. 

50. Se valorarán las pruebas teniendo como antecedente que este tipo de conductas se producen en 
ausencia de otras personas más allá de la presunta víctima, generalmente, son actos de oculta 
realización, por lo que requieren medios de prueba distintos de otras conductas. 

51. Para la comprobación del daño, podrán allegarse de las pruebas periciales correspondientes sin 
perder de vista que quienes las realicen lo deben de hacer con perspectiva de género. 

Sección Quinta 

De la substanciación y la sanción 

52. La autoridad resolutora deberá analizar cada una de las diligencias realizadas por la autoridad 
investigadora con perspectiva de género. 

53. Se deberá identificar la existencia de situaciones de poder que por cuestiones de género den cuenta 
de un desequilibrio entre las partes del asunto; de detectarse la situación de desventaja por 
cuestiones de género, se deberá cuestionar la neutralidad de la norma a aplicar, así como evaluar el 
impacto diferenciado de la solución para buscar una resolución justa e igualitaria de acuerdo al 
contexto de desigualdad por condiciones de género. 
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54. Se deberán cuestionar los hechos y valorar las pruebas, de conformidad con el apartado 
correspondiente del presente protocolo. 

55. Evitar en todo momento el uso del lenguaje basado en estereotipos o prejuicios, por lo que debe 
procurarse un lenguaje incluyente, sencillo y accesible con el objeto de asegurar un acceso a la 
justicia sin discriminación por motivos de género. 

56. Dada la naturaleza de los asuntos de hostigamiento sexual y acoso sexual, no opera la conciliación 
entre las partes, sin excepción. 

57. Los Órganos Internos de Control fincarán las responsabilidades administrativas a que haya lugar e 
impondrán las sanciones administrativas respectivas. 

58. Las medidas de protección no constituyen en sí mismas una sanción ni eximen de la responsabilidad 
administrativa que resulte. 

59. En observancia al artículo 76 fracción III de la Ley General de Responsabilidades Administrativas, en 
caso de reincidencia, no procederá la misma sanción, pues esta deberá imponerse de manera 
progresiva con la finalidad de evitar la repetición de estas conductas. 

Capítulo V 

Registro de casos de Hostigamiento sexual y Acoso sexual 

60. La Unidad de Ética, Integridad Pública y Prevención de Conflictos de Intereses llevará un registro 
estadístico de los casos de hostigamiento sexual y acoso sexual en las dependencias y entidades de 
la APF que cuenten con un Comité, en el cual constarán elementos sobre los tipos principales de 
vulneraciones y de las recomendaciones que, en su caso, se hayan adoptado sobre éstos. 

61. Los Órganos Internos de Control llevarán un registro de las denuncias recibidas por presuntos actos 
de hostigamiento sexual y acoso sexual en las dependencias y entidades de la APF, así como de las 
resoluciones emitidas para las mismas, el cual será compatible con el registro estadístico enunciado 
en el punto previo. 

62. El Instituto elaborará un informe anual sobre denuncias de hostigamiento sexual y acoso sexual en la 
APF. La versión pública de éste, se difundirá en las páginas de la Secretaría, la CONAVIM y el propio 
Instituto. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO. El Protocolo para la prevención, atención y sanción del hostigamiento sexual y acoso sexual, 
entrará en vigor a los treinta días hábiles contados a partir del día siguiente al de su publicación en el Diario 
Oficial de la Federación. 

SEGUNDO. La aplicación y observancia del Protocolo deberá hacerse con los recursos humanos, 
materiales y presupuestarios asignados a las Dependencias y Entidades, por lo que no implicará erogaciones 
adicionales. 

TERCERO. Se abroga el “Protocolo para la prevención, atención y sanción del hostigamiento sexual y 
acoso sexual,” publicado en el Diario Oficial de la Federación el 31 de agosto de 2016. 

CUARTO. Las Dependencias y Entidades informarán al Instituto, dentro del plazo de treinta días hábiles 
contados a partir de la entrada en vigor del presente Protocolo, sobre las acciones siguientes: 

a) Emisión del pronunciamiento de "Cero Tolerancia" a que se refiere el numeral 12 del presente 
Protocolo. 

b) Formulación de la convocatoria abierta al personal de las Dependencias o Entidades para proponer o 
invitar a las personas que consideren pueden desempeñarse como Personas consejeras; 

c) Difusión del Protocolo a través de los medios o canales de comunicación institucional que 
determinen, y 

d) De las demás actividades necesarias para iniciar acciones de sensibilización, comunicación interna y 
capacitación en materia de hostigamiento sexual y acoso sexual. 

Dado en la Ciudad de México, a 26 de noviembre de dos mil diecinueve.- La Secretaria de Gobernación, 
Olga María Sánchez Cordero de García Villegas.- Rúbrica.- La Secretaria de la Función Pública,  Irma 

Eréndira Sandoval Ballesteros.- Rúbrica.- La Presidenta del Instituto Nacional de las Mujeres, Nadine Flora 

Gasman Zylbermann.- Rúbrica. 



HOSTIGAMIENTO Y ACOSO SEXUAL 

RUTA DE ATENCIÓN A PRESUNTAS VÍCTIMAS 

 

Presunta 

VÍCTIMA 

Vía administrativa PERSONA 

CONSEJERA 

Vía Penal 

Vía Laboral 

DENUNCIA 

COMITÉ DE 

ÉTICA 

ÓRGANO 

INTERNO 

DE 

CONTROL 

Analizar la narrativa responsable a un hecho de 

acoso Sexual u Hostigamiento Sexual 

Auxilia en la narrativa de hechos 

Persona consejera: JORGE ANTONIO GONZÁLEZ 

TRUJILLO 

Ubicación: Edificio “A”, oficina de la Coordinación de 

Orientación y Tutorías. 

Horario de atención: 09:00 a 13:00 y 17:00 a 21:00 

Dicta medidas de protección 

Investiga de acuerdo a los principios de legalidad, respeto, protección y 

garantía de la dignidad e integridad personal. 

Finca responsabilidades a que haya lugar a impondrá, en su caso, las 

sanciones administrativas respectivas. 
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�¿Cuáles son los Actos de violencia de género?

Para determinar que un acto representa violencia de género, se deberán valorar elementos tales como 
comportamiento (acción u omisión) derivado de estereotipos de género, daño (individual y colectivo) de 
acuerdo a la persona que lo resintió, asimetría de poder (formal o informal), consecuencias (individuales, 
colectivas, mediatas e inmediatas) y contexto. Algunas manifestaciones y ejemplos, de manera 
enunciativa y no limitativa, de violencia de género, pueden ser: Insultos, devaluaciones, chistes sexuales 
u obscenos; comentarios o bromas acerca de la vida privada o las supuestas actividades sexuales de 
una persona; toma o difusión de fotografías y videos de carácter sexual sin el consentimiento de la 
persona; invitaciones, llamadas telefónicas o mensajes electrónicos indeseables y persistentes, seguir 
a una persona (acecho); amenazas, tratos o comentarios discriminatorios, gestos ofensivos con las manos 
o el cuerpo; contactos físicos indeseados (tocamientos); insinuaciones u observaciones marcadamente 
sexuales; violación, exhibición no deseada de pornografía; celopatía, pedir favores sexuales a cambio   
de subir una calificación, aprobar una materia o una promesa de cualquier tipo de trato preferencial; 
amenazar a una persona de reprobarla si no se mantiene un contacto sexual, entre otros. 
Fuente: Protocolo (amigable) para la atención de casos de violencia de género en la UNAM. UNAM (2019).          
Consultado en: https://igualdaddegenero.unam.mx/wp-content/uploads/2019/09/nuevo-protocolo-amigable.pdf 

ETAPA 1. PRIMER CONTACTO

• ¿Eres víctima de violencia de género?� 

• ¿Fuiste o eres testigo de una situación de violencia de género hacia 
alguna persona integrante del Colegio de Bachilleres?

¡EXPRÉSALO!    ¡PIDE AYUDA!
1. Puedes comunicarle la situación al subdirector(a) o director(a)        

de tu plantel.

2. También puedes acercarte directamente a la Persona Consejera 
contra el acoso y hostigamiento sexual para recibir orientación 
sobre la forma de presentación de la denuncia, apoyo médico           
o psicológico.

3. La Persona Consejera te escuchará y auxiliará en la redacción      
de los hechos ocurridos, la cual formará parte de tu denuncia, 
guardando la confidencialidad que se requiere. ¡Importante!        
No es necesario haber recibido orientación como paso previo             
a levantar una queja. ¡Puedes presentar la denuncia de forma 
inmediata!
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ETAPA 2. DENUNCIA

1. Puedes presentar tu denuncia con el subdirector(a), con el 
director(a) de tu plantel o con la Persona Consejera contra el 
acoso  y hostigamiento sexual.

2. También puedes enviar tu denuncia a los siguientes canales 
digitales:

  • comite.etica@bachilleres.edu.mx
  • http://buzon.cbachilleres.edu.mx
  • denuncia.hostigamiento@bachilleres.edu.mx

3. Tu denuncia deberá contener: nombre de denunciante, domicilio  
o correo electrónico para recibir notificaciones, explicación de los 
hechos, datos de la persona denunciada y, en su caso, evidencias 
de la conducta.

4. Podrás presentar una denuncia anónima, en la que sea posible 
identificar los hechos y elementos que nos permitan proceder          
y orientarte para una atención oportuna.

5. La denuncia podrá presentarse dentro del plazo de tres años, 
contados a partir del día siguiente al que se hubieren realizado      
las conductas denunciadas, o bien, en que estas hubieren cesado.

6. Si el acto que denuncias pudiese constituir un delito y deseas 
presentarlo ante el Ministerio Público, el Colegio de Bachilleres,         
a través de la Unidad de Apoyo Jurídico, podrá asesorarte para 
que presentes la denuncia ante las autoridades correspondientes 
y se  te informará sobre la estructura y dinámica del proceso legal. 

¡DENUNCIAR EN REDES SOCIALES
NO ES SUFICIENTE!
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ETAPA 3. ATENCIÓN DE LA DENUNCIA

1. Una vez recibida la denuncia, las instancias competentes en          
el Colegio de Bachilleres, realizarán la investigación, entrevistas      
e integrarán la documentación necesaria para determinar las 
responsabilidades a las que haya lugar.

2. El análisis y la investigación de la denuncia se realizará de acuerdo 
con los principios de confidencialidad, legalidad, protección, 
garantía de la dignidad e integridad personal, con perspectiva    
de género y conforme al interés superior de la infancia                         
y adolescencia.

3. Se considerarán todos los elementos presentados por la presunta 
víctima.

4. Respecto de la persona denunciada, además se valorarán 
antecedentes como quejas y denuncias presentadas en su contra.

5. En todo momento, se evitará la confrontación entre las personas 
involucradas.

6. ¡Importante! De acuerdo con la normatividad aplicable, se deberá 
concluir la atención y determinación de cualquier denuncia 
dentro de un plazo máximo de cuatro meses, contados a partir  
de su registro. Cuando por causas ajenas no se pueda cumplir con 
dicho plazo, se podrá solicitar una prórroga para su conclusión,     
la cual podrá otorgarse hasta por un plazo máximo de cuarenta y 
cinco días naturales, dependiendo de la materia de la denuncia.

NOTA: Se podrán emitir diversas medidas precautorias para evitar 
la revictimización de la persona que denuncia.
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ETAPA 4. RESOLUCIÓN, SANCIONES Y ACUERDOS

1. En esta etapa se emitirá una resolución respecto a la denuncia, la 
cual te será informada por los medios pertinentes.

2. Debes saber que todos los procesos sancionadores se rigen por lo 
establecido en el Reglamento de Personal Académico, el Estatuto 
Orgánico, el Contrato Colectivo de Trabajo, las leyes aplicables y     
de acuerdo con la relación de la persona presunta agresora con       
el Colegio de Bachilleres.  

3. Se fincarán las responsabilidades administrativas a que haya     
lugar  y se impondrán las sanciones correspondientes. 
¡Importante! Si el acto denunciado constituye un delito y la 
denuncia se presentó ante una autoridad penal, se emitirán otro 
tipo de sanciones, las cuales estarán a cargo de la autoridad 
competente.

4. Además, el Colegio de Bachilleres registrará las sanciones y 
vigilará la eficacia de las medidas adoptadas a fin de prevenir 
otros actos de violencia, la recurrencia o la revictimización.















DOF: 03/01/2020 

PROTOCOLO para la prevención, atención y sanción del hostigamiento sexual y acoso sexual. 

PROTOCOLO PARA LA PREVENCIÓN, ATENCIÓN Y SANCIÓN DEL HOSTIGAMIENTO SEXUAL Y ACOSO SEXUAL. 

OLGA MARÍA SÁNCHEZ CORDERO DE GARCÍA VILLEGAS, Secretaria de Gobernación, IRMA ERÉNDIRA SANDOVAL 
BALLESTEROS, Secretaria de la Función Pública, y NADINE FLORA GASMAN ZYLBERMANN, Presidenta del Instituto Nacional de las 
Mujeres, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 27 fracción VII Bis y 37 fracciones VI, XVIII y XXVIII, de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal; 10 de la Ley General de Responsabilidades Administrativas; 7, fracciones III, X, XV y XVI, y 16, fracción 
IV, de la Ley del Instituto Nacional de las Mujeres; 34, fracción XII, de la Ley General para la Igualdad entre Mujeres y Hombres; 10, 13, 
15, fracción III, 48, fracciones II, VII y VIII, de la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia; 1 y 54, fracción 
VIII, del Reglamento de la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia; 2, apartado C, fracción V, 5, último 
párrafo, fracción I, y 151 del Reglamento Interior de la Secretaría de Gobernación; 1, 6 y 7, fracción I del Reglamento Interior de 
la Secretaría de la Función Pública;, y 24, fracción XII, del Estatuto Orgánico del Instituto Nacional de las Mujeres, y 

CONSIDERANDO 

Que el artículo 1o. constitucional establece que todas las autoridades del Estado mexicano, en el ámbito de sus respectivas 
competencias, tienen la obligación de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos, así como el deber de prevenir, 
investigar, sancionar y reparar las violaciones a éstos, favoreciendo en todo tiempo la protección más amplia, además de declarar que 
la mujer y el hombre son iguales ante la ley; 

Que en términos del artículo 7 de la Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia contra la Mujer 
"Convención de Belém do Pará", nuestro país condena todas las formas de violencia contra la mujer, por lo que está comprometido a 
adoptar las políticas y medidas administrativas necesarias para prevenir, sancionar y erradicar estas formas de violencia; 

Que la Convención sobre la eliminación de todas las formas de discriminación contra la mujer "CEDAW", por sus siglas en inglés, 
señala el compromiso a cargo del Estado mexicano para adoptar las medidas necesarias, con las sanciones correspondientes, que 
prohíban toda discriminación contra la mujer, incluyendo aquellas en el ámbito laboral, a fin de asegurar condiciones de igualdad entre 
mujeres y hombres; 

Que las disposiciones de la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia, prevén el establecimiento de que 
las medidas para el cumplimiento de esta ley deben encaminarse a la prevención, atención, sanción y erradicación de todos los tipos de 
violencia contra la mujer; 

Que la referida Ley, establece que la violencia contra la mujer en el ámbito laboral se ejerce por personas que tienen un vínculo con 
la víctima, independientemente de la relación jerárquica, consistente en un acto o una omisión en abuso de poder que daña la autoestima, 
salud, integridad, libertad, y seguridad de la víctima, e impide su desarrollo y atenta contra la dignidad. Por lo que deben implementarse 
acciones para prevenir y atender este tipo de conducta, además de que su incumplimiento es causa de responsabilidad administrativa; 

Que el 25 de julio de 2018, el Comité para la Eliminación de la Discriminación contra la Mujer, recomendó al Estado mexicano, en 
sus Observaciones Finales sobre el Noveno Informe Periódico de México, alentar a las mujeres a denunciar los incidentes de violencia 
de género, y asegurarse de que las mujeres víctimas de violencia tengan acceso a recursos efectivos y oportunos, y se garanticen que 
todos los casos de violencia de género se investiguen eficazmente, así como que los autores sean enjuiciados y castigados 
como corresponda; 

Que el Comité de Derechos Humanos recomendó al Estado mexicano, en sus Observaciones Finales sobre el sexto informe 
periódico de México respecto de la violencia contra las mujeres de 07 de noviembre de 2019, facilitar la presentación de denuncias por 
parte de las víctimas, asegurar que todos los hechos violentos en contra de mujeres y niñas sean investigados con perspectiva de género 
y de manera diligente, pronta, exhaustiva e imparcial, que los autores sean enjuiciados y sancionados y que las víctimas puedan 
obtener asistencia, medios de protección y una reparación integral, y 

Que en ese contexto es necesario establecer una guía de actuación para las personas servidoras públicas de la Administración 
Pública Federal, en el ámbito de sus competencias, para brindar atención a las víctimas de conductas de hostigamiento sexual y acoso 
sexual, desde una perspectiva de género y con base en los instrumentos internacionales y nacionales en materia de derechos humanos, 
que dé como resultado un mecanismo para prevenir, atender y sancionar esas conductas, que garantice el acceso de las personas a 
una vida libre de violencia en el servicio público, se emite el siguiente: 

PROTOCOLO PARA LA PREVENCIÓN, ATENCIÓN Y SANCIÓN DEL HOSTIGAMIENTO SEXUAL Y 

ACOSO SEXUAL 

Capítulo I Generalidades 

1.     El presente protocolo tiene como propósito establecer las bases de actuación para la implementación uniforme, homogénea y efectiva 

de los procedimientos para prevenir, atender y sancionar el hostigamiento sexual y acoso sexual en las dependencias y entidades de la 
Administración Pública Federal (APF). 

2.     Son objetivos del presente protocolo: 

a)   Establecer medidas específicas para prevenir conductas de hostigamiento sexual y acoso sexual en las dependencias y entidades de la 

APF y promover una cultura institucional de igualdad de género y un clima laboral libre de violencia; 

b)   Definir mecanismos para orientar y, en su caso, brindar acompañamiento especializado, ante las autoridades competentes a la presunta 

víctima de hostigamiento sexual y acoso sexual, a fin de garantizar la no revictimización y el acceso a la justicia; 

c)   Señalar las vías e instancias competentes al interior de las dependencias y entidades de la APF, que pueden conocer y, en su caso, 

investigar o sancionar el hostigamiento sexual y acoso sexual; 



d)   Establecer las pautas de elaboración para que cada dependencia y entidad de la APF cuente con un registro de los casos de 

hostigamiento sexual y acoso sexual, a fin de permitir su análisis, facilitar su seguimiento, identificar patrones e implementar acciones 
que las inhiban y erradiquen, y 

e)   Contribuir a la erradicación de la impunidad que propicia la ocurrencia del hostigamiento sexual y acoso sexual en la APF. 

3.     La aplicación del presente protocolo deberá realizarse sin perjuicio del cumplimiento de las disposiciones jurídicas que las dependencias 

y entidades de la APF tienen que observar en los procedimientos para la imposición de sanciones en materia laboral, administrativa o, 
en su caso, penal. 

       La inobservancia de alguna de las previsiones contenidas en este protocolo, no afectará por sí misma la validez jurídica de los actos a 

que se refiere el párrafo anterior. 

4.     Las dependencias y entidades llevarán a cabo acciones para promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de las 

personas, especialmente cuando éstas sean presuntas víctimas de hostigamiento sexual y acoso sexual en el desempeño o con motivo 
de su empleo, cargo, comisión o funciones en el servicio público o al acudir a solicitar un trámite o un servicio público a la APF. 

5.     La información que se obtenga, genere o resguarde por las dependencias y entidades de la APF con motivo de la aplicación del presente 

protocolo, estará sujeta a lo establecido en las disposiciones en las materias de transparencia, acceso a la información pública, 
protección de datos personales, archivos y demás normativa aplicable. 

       Para efectos del procedimiento, el nombre de la presunta víctima de hostigamiento sexual y acoso sexual tendrá el carácter de 

información confidencial para evitar que se agrave su condición o se exponga a sufrir un nuevo daño por este tipo de conductas. De 
igual forma, será información confidencial, el nombre de la persona denunciada, en tanto no se emita una resolución. 

       La información que se genere con base en su agrupación para fines estadísticos, de análisis, proyecciones o que resulte meramente 

informativa, será pública siempre y cuando se asegure la disociación de datos personales. 

6.     Para efectos del presente protocolo, se entenderá por: 

  

a)      Acoso sexual: Es una forma de violencia con connotación lasciva en la que, si bien no existe la subordinación, hay un ejercicio abusivo 

de poder que conlleva a un estado de indefensión y de riesgo para la víctima, independientemente de que se realice en uno o varios 
eventos; 

b)      Acuerdo: El Acuerdo que tiene por objeto emitir el Código de Ética de las personas servidoras públicas del Gobierno Federal, publicado 

en el Diario Oficial de la Federación el 5 de febrero de 2019; 

c)      Autoridad investigadora: La autoridad en las Secretarías, los Órganos internos de control, la Auditoría Superior de la Federación y las 

entidades de fiscalización superior de las entidades federativas, así como las unidades de responsabilidades de las Empresas 
productivas del Estado, encargada de la investigación de Faltas administrativas; 

d)      Autoridad substanciadora: La autoridad en las Secretarías, los Órganos internos de control, la Auditoría Superior y sus homólogas en 

las entidades federativas, así como las unidades de responsabilidades de las Empresas productivas del Estado que, en el ámbito de 
su competencia, dirigen y conducen el procedimiento de responsabilidades administrativas desde la admisión del Informe de presunta 
responsabilidad administrativa y hasta la conclusión de la audiencia inicial. La función de la Autoridad substanciadora, en ningún caso 
podrá ser ejercida por una Autoridad investigadora; 

e)      Autoridad resolutora: Tratándose de Faltas administrativas no graves lo será la unidad de responsabilidades administrativas o el 

servidor público asignado en los Órganos internos de control. Para las Faltas administrativas graves, así como para las Faltas de 
particulares, lo será el Tribunal competente; 

f)       Capacitación: El proceso por el cual las personas servidoras públicas son inducidas, preparadas y actualizadas para el eficiente 

desempeño de sus funciones y su desarrollo profesional y, cuando corresponda, para contribuir a la certificación de 
capacidades profesionales o competencias; 

g)      Certificación: El proceso de validación formal de capacidades o competencias adquiridas por una persona a través de un proceso de 

evaluación; 

h)      Comunicación asertiva: Se refiere a la forma de comunicación que deberá de adoptarse con la presunta víctima, sin adoptar prejuicios 

de género que pudieran revictimizar o agredirle de manera discriminada, particularmente si es mujer. Asimismo, implica el uso de un 
lenguaje claro, simple y accesible; 

i)       CONAVIM: La Comisión Nacional para Prevenir y Erradicar la Violencia contra las Mujeres, órgano administrativo desconcentrado de la 

Secretaría de Gobernación; 

j)       Conflicto de interés: La posible afectación del desempeño imparcial y objetivo de las funciones de las personas servidoras públicas en 

razón de intereses personales, familiares o de negocios; 

k)      Comités: Los Comités de ética y de prevención de conflictos de interés, conformados en cada dependencia o entidad de la Administración 

Pública Federal en términos del Código de ética vigente; 

l)       Debida diligencia: Implica la prevención razonable, la investigación exhaustiva, la sanción proporcional, el respeto de los derechos 

humanos y procesales de las partes y la reparación suficiente por parte de las autoridades; 

m)     Debido proceso: Implica respetar los derechos procedimentales de las partes, tales como la presunción de inocencia, de acuerdo con 

las leyes aplicables; 



n)      Denuncia: La manifestación de hechos presuntamente irregulares que se hacen del conocimiento de la autoridad por la presunta víctima 

o por un tercero, que implican hostigamiento sexual o acoso sexual en los que se encuentran involucradas personas servidoras públicas 
en ejercicio de sus funciones; 

o)      Dependencias: Las Secretarías de Estado, incluyendo sus órganos administrativos desconcentrados, los órganos reguladores 

coordinados en materia energética, la Consejería Jurídica del Ejecutivo Federal, la Oficina de la Presidencia de la República. 

p)      Discriminación: Toda distinción, exclusión, restricción o preferencia que, por acción u 

omisión, con intención o sin ella, no sea objetiva, racional ni proporcional y tenga por objeto o resultado obstaculizar, restringir, impedir, 
menoscabar o anular el reconocimiento, goce o ejercicio de los derechos humanos y libertades, cuando se base en uno o más de 
los siguientes motivos: el origen étnico o nacional, el color de piel, la cultura, el sexo, el género, la edad, las discapacidades, la condición 
social, económica, de salud o jurídica, la religión, la apariencia física, las características genéticas, la situación migratoria, el embarazo, 
la lengua, las opiniones, las preferencias sexuales, la identidad o filiación política, el estado civil, la situación familiar, las 
responsabilidades familiares, el idioma, los antecedentes penales o cualquier otro motivo; 

q)      Entidades: Los organismos descentralizados, empresas de participación estatal mayoritaria y fideicomisos públicos que, conforme a la 

Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, son considerados entidades paraestatales, así como las empresas productivas del 
Estado; 

r)       Estereotipos de género: Son aquellos atributos que se relacionan con las características que social y culturalmente han sido asignadas 

a hombres y mujeres a partir de las diferencias físicas, biológicas, sexuales y sociales basadas principalmente en su sexo; 

s)      Formación: El proceso educativo, aplicado de manera sistemática y organizada, a través del cual se aprenden conocimientos, aptitudes, 

actitudes y habilidades para optimizar y/o potencializar el desempeño y desarrollo de personas servidoras públicas; 

t)       Formato de primer contacto: El formato que para tal efecto determinen la Secretaría de la Función Pública y el Instituto Nacional de 

las Mujeres; 

u)      Hostigamiento sexual: El ejercicio del poder, en una relación de subordinación real de la víctima frente al agresor en los ámbitos laboral 

y/o escolar. Se expresa en conductas verbales, físicas o ambas, relacionadas con la sexualidad de connotación lasciva; 

v)      Instituto: El Instituto Nacional de las Mujeres; 

w)     Lineamientos: Lineamientos generales para propiciar la integridad y el comportamiento ético en la Administración Pública Federal; 

x)      Órganos internos de control: Las unidades administrativas a cargo de promover, evaluar y fortalecer el buen funcionamiento del control 

interno en los entes públicos, así como aquellas otras instancias de los Órganos constitucionales autónomos que, conforme a sus 
respectivas leyes, sean competentes para aplicar las leyes en materia de responsabilidades de servidores públicos; 

y)      Persona consejera: La persona designada en términos del numeral 14 que orientará y acompañará a la presunta víctima por 

hostigamiento sexual o acoso sexual; 

z)      Perspectiva de género: Concepto que se refiere a la metodología y los mecanismos que permiten identificar, cuestionar y valorar la 

discriminación, desigualdad y exclusión de las mujeres, que se pretende justificar con base en las diferencias biológicas entre mujeres 
y hombres, así como las acciones que deben emprenderse para actuar sobre los factores de género y crear las condiciones de cambio 
que permitan avanzar en la construcción de la igualdad de género; 

aa)     Presidenta o presidente del Comité: La persona que preside el Comité de ética y de prevención de conflictos de interés; 

bb)    Primer contacto: El momento dentro de la Dependencia o Entidad, preferentemente ante la Persona consejera, en que la presunta 

víctima de hostigamiento sexual y acoso sexual recibe orientación precisa y libre de prejuicios, sobre las vías e instancias en dónde se 
atienda su caso; 

cc)     Protocolo: El presente Protocolo para la prevención, atención y sanción del hostigamiento sexual y acoso sexual; 

dd)    Registro: El Registro a cargo de la Secretaría de los casos de hostigamiento sexual y acoso sexual en el servicio público de la 

Administración Pública Federal; 

ee)     Reglas de Integridad: Las Reglas de Integridad para el ejercicio de la función pública; 

  

ff)      Revictimización: Profundización de un daño recaído sobre la presunta víctima o denunciante derivado de la inadecuada atención 

institucional; 

gg)    Secretaría: La Secretaría de la Función Pública; 

hh)    Secretaria o secretario Ejecutivo: La persona designada por la Presidenta o presidente del Comité de ética y de prevención de 

conflictos de interés de cada Dependencia o Entidad; 

ii)      Sensibilización: La primera etapa de la Formación en materia de prevención, atención y sanción del hostigamiento sexual y acoso 

sexual, en la que se incluyen los conocimientos generales, normativos y su relación con la Perspectiva de género; 

jj)      Persona servidora pública: La persona que desempeñe un empleo, cargo o comisión de cualquier naturaleza en la Administración 

Pública Federal; 

kk)     Presunta víctima: La persona que ha sido afectada directa o indirectamente en su esfera de derechos al ser objeto de un presunto 

hostigamiento sexual o acoso sexual; 



ll)      Titular de la Unidad de Administración y Finanzas: La persona que se desempeña como Titular de la Unidad de Administración y 

Finanzas o su equivalente en una Dependencia o Entidad; 

mm)   Unidades de Igualdad de Género: En la Administración Pública Federal se conciben como los mecanismos que promueven e 

implementan una cultura institucional y organizacional con enfoque de igualdad de género y sin discriminación, y que impulsan que este 
enfoque permee, de manera transversal en el diseño, programación, presupuestación, ejecución y evaluación de las políticas públicas 
institucionales, y 

nn)    Violencia contra las Mujeres: Cualquier acción u omisión, basada en su género, que les cause daño o sufrimiento psicológico, físico, 

patrimonial, económico, sexual o la muerte tanto en el ámbito privado como en el público. 

7.     En la interpretación y aplicación del Protocolo se deberán considerar los derechos, principios y postulados siguientes: 

a)      Cero tolerancia a las conductas de hostigamiento sexual y acoso sexual; 

b)      Perspectiva de género; 

c)      Acceso a la justicia; 

d)      Pro persona; 

e)      Confidencialidad; 

f)       Presunción de inocencia; 

g)      Respeto, protección y garantía de la dignidad; 

h)      Prohibición de represalias; 

i)       Integridad personal; 

j)       Debida diligencia; 

k)      No revictimización; 

l)       Transparencia; y 

m)     Celeridad. 

8.     En el desempeño de los empleos, cargos, comisiones o funciones del servicio público dentro de la APF, se deberá velar por la 

salvaguarda de la integridad y dignidad de las personas. 

       Entre otras acciones de naturaleza análoga, las personas servidoras públicas deberán abstenerse en el ejercicio de sus funciones de 

realizar las conductas de hostigamiento sexual y acoso sexual descritas en la Regla de Integridad de Comportamiento Digno. Cualquier 
persona podrá presentar Denuncias cuando se vulnere esta Regla de Integridad. 

9.     Lo no previsto en el Protocolo, se atenderá conforme a lo contemplado en el Acuerdo. 

       En todo caso, se observarán las previsiones, reglas y pautas de actuación contenidas en el marco jurídico nacional e internacional 

aplicable que, de manera enunciativa más no limitativa, incluye la Convención sobre la eliminación de todas las formas de discriminación 
contra la mujer, la 

Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia contra la Mujer, la Ley General de Acceso de las Mujeres 
a una Vida Libre de Violencia, la Ley General para la Igualdad entre Mujeres y Hombres, la Ley Federal para Prevenir y Eliminar la 
Discriminación, y las disposiciones jurídicas aplicables en materia de responsabilidades administrativas. 

10.   La interpretación para efectos administrativos y la atención de los casos no previstos en el Protocolo corresponderá a la Secretaría, a 

través de la Unidad de Ética, Integridad Pública y Prevención de Conflictos de Intereses, la cual podrá solicitar y, en su caso, considerar 
la opinión del Instituto y de la CONAVIM. 

11.   La Unidad de Ética, Integridad Pública y Prevención de Conflictos de Intereses, la Contraloría Interna de la Secretaría, los Órganos 

internos de control, el Instituto y la CONAVIM, en el ámbito de sus respectivas competencias, promoverán y vigilarán la observancia del 
Protocolo. 

Capítulo II 

Prevención de conductas de Hostigamiento sexual y Acoso sexual en la Administración Pública 
Federal 

Sección Primera 

Acciones Específicas de Prevención 

12.   Para prevenir y atender el hostigamiento sexual y acoso sexual, las dependencias y entidades de la APF deberán realizar acciones de 

prevención que tengan por objeto disuadir estas conductas a través de su detección oportuna y realizando, al menos, las siguientes 
acciones: 

a)   Emitir por parte de sus titulares un pronunciamiento de "Cero Tolerancia" a las conductas de hostigamiento sexual y acoso sexual, que 

deberá comunicarse periódicamente a las personas servidoras públicas, a través de los medios o canales de comunicación 
institucionales que resulten idóneos para dejar constancia de su conocimiento. 

El Pronunciamiento deberá contener: 



i.    Nombre de la institución 

ii.   Fundamento normativo 

iii.   Considerandos 

iv.   Pronunciamiento, con los siguientes elementos mínimos: 

a.   Explicitar el compromiso de cero tolerancia frente a conductas de hostigamiento sexual y acoso sexual y cualquier forma de violencia 

contra las mujeres, así como los tipos de sanciones a los que puede haber lugar por estas conductas; 

b.   Reafirmar el compromiso para erradicar las conductas de hostigamiento sexual y acoso sexual. 

c.   Definir el hostigamiento sexual y acoso sexual de conformidad con lo establecido en la Ley General de Acceso de las Mujeres a una vida 

Libre de Violencia; 

d.   Expresar, de forma enunciativa más no limitativa, las conductas que vulneran la Regla 13 de "comportamiento digno" de las Reglas de 

Integridad para el Ejercicio de la Función Pública, publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 6 de septiembre de 2016. El 
pronunciamiento debe explicitar que la prohibición de estas conductas incluye al personal, público usuario y personal sin nombramiento 
como personas prestadoras de servicio social, personal de honorarios y personas subcontratadas, entre otras; 

e.   Brindar información sobre los mecanismos de denuncia y atención; 

f.    Explicitar el compromiso de interpretar y aplicar el Protocolo para la prevención, atención y sanción del hostigamiento sexual y acoso 

sexual, con pleno respeto de los derechos humanos y bajo los principios establecidos el numeral 7 de este Protocolo; 

g.   Compromisos particulares de la institución para erradicar las conductas de hostigamiento sexual y acoso sexual; 

h.   Firma de la persona titular de la institución, y 

i.    Lugar y fecha de emisión. 

  

b)   Asegurar que la totalidad del personal reciba al menos una sesión anual de Sensibilización en materia de igualdad entre mujeres y 

hombres y prevención del hostigamiento sexual y acoso sexual; 

c)   Brindar facilidades para el proceso formativo de Sensibilización de quienes integran los Comités y para la Certificación de las Personas 

consejeras; 

d)   Promover una cultura institucional de igualdad de género y un clima laboral libre de violencia, y documentar la campaña de difusión que 

anualmente se lleve a cabo, entre otros, para prevenir y erradicar el hostigamiento sexual y acoso sexual; 

e)   Contar con el número necesario de las Personas consejeras; 

f)    Fortalecer las capacidades de las personas servidoras públicas para identificar conductas que impliquen hostigamiento sexual y acoso 

sexual, y 

g)   Proporcionar a la Persona consejera los medios para llevar a cabo sus actividades con oportunidad en los casos de hostigamiento sexual 

y acoso sexual. 

13.   Las Unidades de Administración y Finanzas con la colaboración de las Unidades de Igualdad de Género o las áreas responsables de la 

agenda de igualdad de género y, en su caso, con las unidades jurídicas en las Dependencias y Entidades, participarán en la planeación, 
ejecución y evaluación de las acciones específicas para la prevención y atención de conductas de hostigamiento sexual y acoso sexual, 
y elaborarán un informe anual de resultados que deberá ser difundido por medios electrónicos al interior de la Institución. 

Sección Segunda 

Persona consejera 

14.   La Unidad de Administración y Finanzas con la colaboración de las Unidades de Igualdad de Género o las áreas responsables de la 

agenda de género en las Dependencias y Entidades emitirá una convocatoria abierta dirigida a las personas servidoras públicas, para 
elegir a las Personas consejeras que se desempeñarán, en las distintas instalaciones de las Dependencias o Entidades, y mantendrá 
actualizado el directorio de dichas personas para difundirlo de manera regular en los medios electrónicos públicos de la institución. Las 
Dependencias y Entidades deberán asegurar que el número de Personas consejeras por Institución represente por lo menos una por 
cada 200 personas servidoras públicas. 

       Las Unidades de Administración y Finanzas proveerán las condiciones mínimas de operación que aseguren el cumplimiento de sus 

funciones. 

15.   Las Personas consejeras deberán contar con la Certificación a que se refiere el numeral 22 y actuar bajo las siguientes pautas de 

conducta: 

a)   Generar confianza con las personas que expongan hechos o conductas de Hostigamiento sexual y Acoso sexual; 

b)   Respetar, sin emitir juicios de valor, la expresión de sentimientos y emociones; 

c)   Actuar con empatía ante la situación que enfrenta la persona; 

d)   Respetar el principio de presunción de inocencia; 



e)   Mostrar tranquilidad y proyectar seguridad; 

f)    Tener equilibrio entre distancia y cercanía emocional; 

g)   Comunicar a la presunta víctima con precisión y claridad que no tiene injerencia en la resolución de la problemática planteada; 

h)   Expresar con pertinencia el alcance de su función y del acompañamiento que puede otorgar; 

i)    Utilizar comunicación asertiva, y 

j)    Escuchar de forma activa. 

16.   Son funciones de la Persona consejera en la aplicación del Protocolo, las siguientes: 

a)   Dar atención de Primer contacto y, en caso de urgencia, auxiliar a la presunta víctima para que reciba la atención especializada que 

corresponda; 

  

b)   Proporcionar la información pertinente, completa, clara y precisa a las personas que le consulten sobre conductas relacionadas con el 

hostigamiento sexual y acoso sexual, en su caso, orientarlas sobre las instancias que son competentes para conocer y atender los 
hechos; 

c)   Apoyar y auxiliar a la presunta víctima en la narrativa de los hechos ante el Comité o ante la persona titular del área de quejas del Órgano 

interno de control, en la toma de la declaración respectiva; 

d)   Atender los exhortos o llamados del Comité, para otorgar asesoría u opinión sobre casos de hostigamiento sexual y acoso sexual; 

e)   Excusarse de intervenir en el supuesto de que pudiera actualizarse un Conflicto de interés en términos de las disposiciones jurídicas 

aplicables; o bien, actuar conforme a las instrucciones que reciba de la Unidad de Administración y Finanzas para actuar en determinado 
sentido; 

f)    Hacer del conocimiento por escrito al Órgano interno de control y/o de quien presida el Comité cuando alguna persona servidora pública 

se niegue u omita realizar acciones derivadas de la aplicación del presente Protocolo, y a la Secretaría cuando la negativa sea del propio 
Órgano interno de control; 

g)   Brindar atención a la presunta víctima conforme a las disposiciones jurídicas aplicables y el Protocolo, sin que esto signifique una 

representación legal; 

h)   Turnar en un plazo no mayor a tres días hábiles a la Secretaria o al secretario Ejecutivo del comité y/o al Órgano interno de control, a 

través del área de quejas, las Denuncias de las que tenga conocimiento en la atención directa del Primer contacto; 

i)    Analizar si de la narrativa de los hechos de la presunta víctima se identifican conductas de hostigamiento sexual y acoso sexual descritas 

en la Regla de Integridad de Comportamiento Digno para orientar y acompañar adecuadamente a la presunta víctima; 

j)    Capturar las Denuncias en el Registro en un plazo no mayor de tres días hábiles contados a partir de su recepción en los formatos y 

herramientas que determine la Secretaría; 

k)   Dar seguimiento ante el Comité respecto al desahogo y atención de las Denuncias previstas en el Protocolo; 

l)    Informar a la presunta víctima sobre las diferentes vías de denuncia de casos de hostigamiento sexual y acoso sexual que existen, así 

como de las alternativas respecto del anonimato, y 

m)  Determinar si existe la necesidad de solicitar medidas de protección, así como sugerir cuáles deberían ser esas medidas, en virtud del 

riesgo de la presunta víctima. 

      Para el desarrollo de estas funciones se encontrará acompañada permanentemente de la Unidad de Igualdad de Género o del área 

responsable de la agenda de género en la Dependencia y Entidad. 

17.   El Instituto llevará un registro de las Personas consejeras en activo, y propiciará la colaboración entre Dependencias y Entidades, con el 

fin de compartir buenas prácticas relacionadas con la atención de casos de hostigamiento sexual y acoso sexual. 

18.   Las Personas consejeras deberán capacitarse de manera anual con la finalidad de actualizar y ampliar conocimientos de acuerdo a las 

capacidades profesionales o competencias que determine el Instituto. 

Sección Tercera 

Acciones de Capacitación, Formación y Certificación 

19.   Las Dependencias y Entidades deberán incluir en sus programas anuales de Capacitación, cursos especializados para las Personas 

consejeras, Comités y Órganos Internos de Control en materia de igualdad entre mujeres y hombres, prevención y atención de casos de 
hostigamiento sexual y acoso sexual, y otros temas que fortalezcan el ejercicio de cada una de sus funciones en la implementación del 
Protocolo. Esta sensibilización y capacitación será obligatoria y deberá realizarse progresivamente. 

20.   Las acciones de Sensibilización, Capacitación y Formación que implementen las Dependencias y Entidades deberán impartirse conforme 

a los contenidos que establezca el Instituto. 

  



21.   El Instituto pondrá a disposición de las Dependencias y Entidades, cursos en materia de igualdad entre mujeres y hombres, de prevención 

y atención de casos de hostigamiento sexual y acoso sexual, y de primeros auxilios psicológicos para la Sensibilización, Capacitación y 
Formación de su personal de manera progresiva, sin perjuicio de las acciones que al efecto establezca cada Dependencia o Entidad. 

22.   El Instituto, con la intervención de otras instituciones, y el apoyo que corresponda de la Secretaría, describirá las capacidades 

profesionales o competencias que serán materia de Certificación, la cual será coordinada por el Instituto. El costo por el servicio de 
evaluación deberá ser cubierto por las Dependencias y Entidades a las que pertenezcan las Personas consejeras. 

Capítulo III 

De la Atención 

Primer contacto de atención de casos de Hostigamiento sexual y Acoso sexual 

Sección Primera 

Vías e instancias competentes 

23.   La presunta víctima podrá seguir el procedimiento ante las instancias que sugiere el Protocolo, teniendo la facultad de acudir a cualquiera 

de las siguientes: 

a)   Persona consejera; 

b)   Comités, u 

c)   Órganos internos de control. 

       Lo anterior, sin perjuicio de que la presunta víctima elija cualquier otra vía que considere más adecuada a sus intereses. 

24.   La presunta víctima podrá elegir ser acompañada por la Persona consejera, a efecto de recibir la orientación sobre las instancias para 

denunciar las conductas de hostigamiento sexual y acoso sexual. 

25.   La Persona consejera auxiliará en la narrativa de los hechos a la presunta víctima, la cual deberá constar por escrito y estar firmada. 

Sección Segunda 

Atención especializada 

26.   En la atención de Primer contacto, la Persona consejera deberá identificar si la presunta víctima requiere de apoyo o intervención de 

especialistas como personal médico, psicólogo, o cualquier otro que resulte necesario. La Persona consejera con el fin de otorgar la 
asesoría pertinente, podrá conocer de los dictámenes de las personas especialistas, siempre que lo autorice por escrito la presunta 
víctima. 

       La Persona consejera garantizará a la presunta víctima, la confidencialidad en el manejo, uso, resguardo y conservación de cualquier 

documento o constancia que le proporcione la presunta víctima, así como de los registros, referencias y notas que realice de su 
intervención, asesoría y acompañamiento. 

27.   Las Dependencias o Entidades podrán otorgar la atención especializada a la presunta víctima a través de instituciones públicas, mediante 

la celebración de los instrumentos correspondientes. 

Capítulo IV 

Investigación y sanción del Hostigamiento sexual y Acoso sexual 

Sección Primera 

De la atención ante el Comité 

28.   Las denuncias sobre casos de hostigamiento sexual y acoso sexual podrán presentarse ante el Comité por medio del formato de primer 

contacto elaborado por la persona consejera o mediante denuncia anónima. En caso de que la presunta víctima presente la denuncia 
de forma directa, el Comité deberá informarle respecto del procedimiento que ha iniciado y asesorarle en caso de que requiera apoyo o 
intervención médica, psicológica, jurídica o cualquier otra que resulte necesaria. 

  

29.   El Comité podrá conocer de todas las conductas que constituyan hostigamiento sexual y acoso sexual. Para los casos señalados en los 

incisos b, c, d, e, f, g, h, o, p, q de la Regla de integridad 13. Comportamiento digno, podrá remitir la denuncia inmediatamente a la 
autoridad investigadora, considerando la reiteración de la conducta y voluntad de la presunta víctima. 

30.   La persona que ocupe la Secretaría Ejecutiva revisará la denuncia y en caso de que de la misma se identifique la falta de un elemento, 

contactará a la presunta víctima a efecto de que subsane las omisiones correspondientes, sin perjuicio de que se inicie el trámite. 

31.   El Comité valorará los elementos de que disponga y, en su caso, emitirá la opinión o recomendación respecto de la denuncia, la cual se 

dirigirá a las unidades administrativas correspondientes a efecto de que se tomen las medidas que eviten la reiteración y prevengan 
posibles conductas de hostigamiento sexual y acoso sexual. 

32.   El Comité podrá brindar orientación a la presunta víctima sobre las diferentes posibilidades de atención en otras instancias, sin perjuicio 

de continuar la atención de su caso en la vía administrativa. 

33.   El Comité anotará en el Registro, los casos de hostigamiento sexual y acoso sexual. 

Sección Segunda 



De la atención ante la autoridad investigadora 

34.   La recepción de denuncias será a través de los mecanismos que para tal efecto establezcan las autoridades investigadoras. Su 

presentación podrá realizarse: 

a)   Por parte de la Presunta víctima, la cual puede ser presentada sin la exigencia de evidencias; y 

b)   Por parte del Comité. 

35.   La autoridad investigadora realizará el análisis del caso con enfoque de derechos humanos y perspectiva de género y conforme a lo 

siguiente: 

a)   Se identificarán desigualdades, asimetría o relaciones de poder entre las partes involucradas. 

b)   Se identificará la vulneración de uno o más derechos. 

c)   Se identificará la existencia de un daño de índole física, moral o psicológica, así como algún tipo de riesgo laboral. 

36.   La investigación iniciará ante las unidades administrativas de la investigación a partir de la vista que realice el Comité o a partir de la 

recepción de la denuncia de la presunta víctima. 

       En caso de que no se cuente con elementos suficientes, la persona titular de dicha área podrá solicitar la presentación de la presunta 

víctima a fin de subsanar dicha insuficiencia, en relación con lo establecido en las disposiciones jurídicas aplicables. 

37.   Acorde con los principios de legalidad, respeto, protección, garantía de la dignidad e integridad personal, e igualdad y no discriminación, 

las investigaciones relacionadas con el hostigamiento sexual y acoso sexual serán conducidas por las autoridades que corresponda de 
manera que la presunta víctima no sufra un mayor agravio. 

38.   La investigación deberá realizarse de manera exhaustiva, sin estereotipos de género y libre de discriminación, y sin prejuzgar sobre la 

veracidad de la denuncia formulada. 

39.   La autoridad investigadora, de manera oficiosa, deberá allegarse de todos los medios probatorios que le ayuden a comprobar la 

realización de la conducta, lo que incluye toda clase de elementos de convicción, pruebas circunstanciales, indicios y presunciones 
siempre que de ellos puedan obtenerse conclusiones consistentes sobre los hechos. 

40.   La autoridad investigadora informará a la autoridad substanciadora sobre el estado del asunto de hostigamiento sexual o acoso sexual 

a fin de favorecer la atención del caso. 

Sección Tercera 

De la emisión de las medidas de protección 

41.   El Comité o la autoridad investigadora, derivado del análisis del caso y sin prejuzgar sobre la veracidad de los hechos, deberá emitir las 

medidas de protección correspondientes de manera inmediata previa consulta a la presunta víctima, estas serán vigentes a partir del 
momento de la presentación de la denuncia. 

  

42.   La persona consejera podrá proponer las medidas de protección ante la persona que presida el Comité o ante la autoridad investigadora. 

43.   Las entidades y dependencias deberán adoptar las medidas de protección que dicte la persona que presida el Comité o la autoridad 

investigadora. 

44.   Las medidas de protección deben ser tendientes a evitar la revictimización, la repetición del daño y a garantizar el acceso a la justicia en 

sede administrativa, la igualdad jurídica y la no discriminación, de manera enunciativa más no limitativa, comprenden las siguientes: 

a)   La reubicación física, cambio de unidad administrativa, o de horario de labores ya sea de la presunta víctima o de la persona 

presuntamente responsable; 

b)   La autorización a efecto de que la presunta víctima realice su labor o función fuera del centro de trabajo, siempre y cuando sus funciones 

lo permitan; 

c)   La restricción a la persona presuntamente responsable para tener contacto o comunicación con la presunta víctima; y 

d)   Canalizar y orientar a la presunta víctima a otras instancias con la finalidad de que reciba apoyo psicológico, social o médico, entre otras 

posibilidades. 

Sección Cuarta 

De la valoración de las pruebas 

45.   La valoración de las pruebas deberá hacerse desechando cualquier estereotipo o prejuicio de género, a fin de visualizar las situaciones 

de desventaja provocadas por condiciones de sexo o género. 

46.   Se valorará preponderantemente la declaración de la presunta víctima, tomando en cuenta la naturaleza traumática de este tipo de 

conductas. En razón de ello se debe entender que el recuento de los hechos pueda presentar algunas inconsistencias o variaciones en 
cada oportunidad que se solicite realizarlo; por lo que debe procurarse que solo declare las veces estrictamente necesarias. Lo anterior, 
máxime que la denuncia puede suceder tiempo después de que los hechos materia de la denuncia hayan sucedido. 

47.   Se deberá analizar la declaración de la presunta víctima en conjunto con otros elementos de convicción. 



48.   Se tomará en cuenta el contexto de la presunta víctima de manera interseccional considerando factores como su edad, condición social, 

pertenencia a un grupo de atención prioritaria o históricamente discriminado, situación laboral y forma de contratación, entre otros. 
Respecto de la persona denunciada además corresponde valorar antecedentes como quejas y denuncias presentadas en su contra con 
anterioridad, entre otras. 

49.   Se deberá valorar la ausencia de consentimiento como punto clave en la configuración de dichas conductas, por lo que no se debe 

presumir que lo hubo ante la falta de una oposición inmediata, contundente o ante la pasividad de las presuntas víctimas, toda vez que 
ello puede obedecer al temor de sufrir represalias o a la incapacidad para defenderse. 

50.   Se valorarán las pruebas teniendo como antecedente que este tipo de conductas se producen en ausencia de otras personas más allá 

de la presunta víctima, generalmente, son actos de oculta realización, por lo que requieren medios de prueba distintos de otras 
conductas. 

51.   Para la comprobación del daño, podrán allegarse de las pruebas periciales correspondientes sin perder de vista que quienes las realicen 

lo deben de hacer con perspectiva de género. 

Sección Quinta 

De la substanciación y la sanción 

52.   La autoridad resolutora deberá analizar cada una de las diligencias realizadas por la autoridad investigadora con perspectiva de género. 

53.   Se deberá identificar la existencia de situaciones de poder que por cuestiones de género den cuenta de un desequilibrio entre las partes 

del asunto; de detectarse la situación de desventaja por cuestiones de género, se deberá cuestionar la neutralidad de la norma a aplicar, 
así como evaluar el impacto diferenciado de la solución para buscar una resolución justa e igualitaria de acuerdo al contexto de 
desigualdad por condiciones de género. 

  

54.   Se deberán cuestionar los hechos y valorar las pruebas, de conformidad con el apartado correspondiente del presente protocolo. 

55.   Evitar en todo momento el uso del lenguaje basado en estereotipos o prejuicios, por lo que debe procurarse un lenguaje incluyente, 

sencillo y accesible con el objeto de asegurar un acceso a la justicia sin discriminación por motivos de género. 

56.   Dada la naturaleza de los asuntos de hostigamiento sexual y acoso sexual, no opera la conciliación entre las partes, sin excepción. 

57.   Los Órganos Internos de Control fincarán las responsabilidades administrativas a que haya lugar e impondrán las sanciones 

administrativas respectivas. 

58.   Las medidas de protección no constituyen en sí mismas una sanción ni eximen de la responsabilidad administrativa que resulte. 

59.   En observancia al artículo 76 fracción III de la Ley General de Responsabilidades Administrativas, en caso de reincidencia, no procederá 

la misma sanción, pues esta deberá imponerse de manera progresiva con la finalidad de evitar la repetición de estas conductas. 

Capítulo V 

Registro de casos de Hostigamiento sexual y Acoso sexual 

60.   La Unidad de Ética, Integridad Pública y Prevención de Conflictos de Intereses llevará un registro estadístico de los casos de 

hostigamiento sexual y acoso sexual en las dependencias y entidades de la APF que cuenten con un Comité, en el cual constarán 
elementos sobre los tipos principales de vulneraciones y de las recomendaciones que, en su caso, se hayan adoptado sobre éstos. 

61.   Los Órganos Internos de Control llevarán un registro de las denuncias recibidas por presuntos actos de hostigamiento sexual y acoso 

sexual en las dependencias y entidades de la APF, así como de las resoluciones emitidas para las mismas, el cual será compatible con 
el registro estadístico enunciado en el punto previo. 

62.   El Instituto elaborará un informe anual sobre denuncias de hostigamiento sexual y acoso sexual en la APF. La versión pública de éste, 

se difundirá en las páginas de la Secretaría, la CONAVIM y el propio Instituto. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO. El Protocolo para la prevención, atención y sanción del hostigamiento sexual y acoso sexual, entrará en vigor a los treinta 
días hábiles contados a partir del día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

SEGUNDO. La aplicación y observancia del Protocolo deberá hacerse con los recursos humanos, materiales y presupuestarios 
asignados a las Dependencias y Entidades, por lo que no implicará erogaciones adicionales. 

TERCERO. Se abroga el "Protocolo para la prevención, atención y sanción del hostigamiento sexual y acoso sexual," publicado en 
el Diario Oficial de la Federación el 31 de agosto de 2016. 

CUARTO. Las Dependencias y Entidades informarán al Instituto, dentro del plazo de treinta días hábiles contados a partir de la 
entrada en vigor del presente Protocolo, sobre las acciones siguientes: 

a)    Emisión del pronunciamiento de "Cero Tolerancia" a que se refiere el numeral 12 del presente Protocolo. 

b)    Formulación de la convocatoria abierta al personal de las Dependencias o Entidades para proponer o invitar a las personas que 

consideren pueden desempeñarse como Personas consejeras; 

c)    Difusión del Protocolo a través de los medios o canales de comunicación institucional que determinen, y 



d)    De las demás actividades necesarias para iniciar acciones de sensibilización, comunicación interna y capacitación en materia de 

hostigamiento sexual y acoso sexual. 

Dado en la Ciudad de México, a 26 de noviembre de dos mil diecinueve.- La Secretaria de Gobernación, Olga María Sánchez 
Cordero de García Villegas.- Rúbrica.- La Secretaria de la Función Pública, Irma Eréndira Sandoval Ballesteros.- Rúbrica.- La 
Presidenta del Instituto Nacional de las Mujeres, Nadine Flora Gasman Zylbermann. Rúbrica. 
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EDUCACION l coLEGIO DE 
E3 BACHILLERES 

MTRO. FELIPE HUERTA OREA 
COORDINADOR SECTORIAL ZONA NORTE 
PRESENTE 

Secretaría de Educación Pública 
Dirección General Colegio de Bachilleres 

Dirección de Plantel 18 "Tlilhuaca Azcapotzalco" 

UR: Dirección del plantel. 
DP18/351/2024 

Asunto: RESPUESTA A OFICIO CB/UT/0590/2024 
30 de mayo del 2024 

Con el propósito de cumplir con lo establecido en la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública (LFTAIP) y en mi calidad de Servidor Público Habilitado y en respuesta al oficio CB/UT/0590/2024, de 
fecha 13 de mayo de 2024, en el que solicita la atención a la solicitud de información identificada con el folio 
330007024000489, en el cual requiere el siguiente asunto de petición : 

ASUNTO: "Mencionar con cuantos planteles en la ciudad de méxico y el estado de México; Si se cuenta con un 
protocolo de atención a casos de violencia dentro del espacio escolar y adjuntar dicho protocolo. Atraves de que 
mecanismos las y los alumnos pueden denunciar en caso de ser victimas de violencia sexual por docentes, directivos 
o personal administrativo. Cuantas denuncias existen por caso de acoso, hostigamiento, abuso u otras formas de 
violencia sexual en contra de alumnos y alumnas cuantos docrentes, directivos o administrativos han sido 
sancionados por casos de violencia sexual en contra de alumnas o alumnos" ... (sic) " (sic) 

Al respecto , esta Dirección a mi cargo, adjunta al presente Protocolo para la Convivencia Armónica del estudiantado en 
los Planteles Federales de Educación Media Superior, asimismo después de realizar una búsqueda exhaustiva en los 
archivos informáticos y documentales que obran en esta Unidad Administrativa, se informa que no se encontró registro alguno 
de denuncias existentes por caso de acoso, hostigamiento, abuso u otras formas de violencia sexual en contra de alumnos y 
alumnas en el semestre inmediato anterior 2023-B. 

Sin otro particular y en cumplim iento de proporcionar respuesta a la petición solicitada, quedo a su disposición 
para cualquier aclaración. 
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